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I D E A  D E  E S T E  D IS C U R S O .

i  reqüentemente pasa el poderío á despotismo , y la justa 
posesion de algunas cosas sirve de medio para la indebida 
usurpación de otras. No son bastantes para impedir del todo 
esta corrupción , ni la sabia constitución de las L e y e s , ni la 
rectitud de los Tribunales. Los poderosos hallan siempre arbi
trios para disfrazar sus violencias , y para sofocar en su origen 
Jas quexas de los oprim idos, antes que lleguen á desprenderse 
de sus labios : alegan los efectos de la opresion , como produc
ciones de una 3ibre voluntad, y consiguen de ordinario que 
triunfe la injusticia , y que continúe por siglos el daño 5 que 
jno debió causarse en tiempo alguno.

2 Víctima de esta corrupción es la Villa de Villamartín, 
como lo convence el principio y progresos del actual litigio. 
Fundó su Demanda en el mas sagrado y autorizado título de 
propiedad de las tierras que se disputan , y en la indebida y 
violenta privación de ellas : pero litigaba contra su Señor ju
risdiccional , y tan poderoso como lo fue siempre la Ciudad de 
Sevilla : y esto ha sido suficiente para que haya tenido el Pléito 
una dilación tan escandalosa , como 1a de doscientos cincuenta 
y nueve anos; y que detenga por tanto tiempo la posesion del 
Campo de Matrera , con un imponderable perjuicio de la V illa , 
digno objeto de la piedad del Rey , por sus buenos servicios, 
y  por los muchos intereses que le produce.

3 Poseía ésta todo el Campo de Matrera , que adquirió de 
Sevilla á censo perpetuo por el cánon anual de un cuento de 
maravedises: la utilidad que ofrecía el cultivo de aquel terreno 
fue la recompensa que se prometió á los Pobladores por los cau
dales y sudores que invirtieron en la poblacion. Para conse
guirla la beneficiaron con su industria ; y hallándose afligidos 
de resultas de un contagio , logró la Ciudad Ja coyuntura mas 
favorable de aparentarles algún alivio en la obligación censual 
a que eran responsables 3 disolviendo te mancomunidad con
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que dtbian satisfacerla. Con este ve!o se cubrió el designio de 
ocupar el territorio enagenado , si no en el todo , en mucha 
paite , y acaso la mejor de su estension : hízolo así  ̂ pero des
cubierto el ardid , y desengañados los vecinos , reclamaron e! 
agravio , y demandaron la restitución de las tierras usurpadas, 
igualmente que la introducción del Mayordomo recaudador, á 
vocal de su Ayuntamiento.

4 Los muchos é infundados artículos propuestos por la 
Ciudad : la ocultación de los Autos por mas de veinte años : el 
manejo con los Concejales de la Villa , que por sí elegía : y la 
prepotencia de su Mayordomo en el Ayuntamiento , con el 
voto que se arrogó sin corresponderá 3 vinieron á entorpecer, 
y casi eternizar el litigio.

5 Villamartín apoya su Demanda en un instrumento so
lemne y auténtico , que mereció la Real aprobación , con ua 
positivo desprecio de las novedades intentadas por Sevilla. 
Esta quiere continuar en su injusta detentación , figurando 
falta de legitimidad en el título de Viilamariíu : disolución del 
contrato censual de sus vecinos : convenio posterior á éste para 
la poblacion : y últimamente prescripción causada por el trans
curso de tan largo tiempo.

6 Y  para manifestar con algún orden la notoria justicia 
de Villamartín en su Demanda , y la inutilidad de las excepcio
nes de Sevilla , se dividirá esta Alegación en dos partes. En la 
primera se calificará el valor y legitimidad del tirulo con que 
Villamartín adquirió la propiedad y posesion absoluta de todas 
las rierras del Campo de Matrera : y en la segunda se conven
cerá la injusticia, con que la Ciudad de Sevilla ocupó, y conti
núa detentando parte de ellas , contraviniendo á un contrato 
solemne , que hasta ahora no ha recibido otra alteración que 
la de su indebido quebrantamiento. Y  de todo se deducirá el 
arreglo de la Sentencia de Vista , y la necesidad de su confir
mación en esta segunda Instancia. Advirtiendo que no se tra
tará de la indebida introducción del Mayordomo de la Ciudad
de Sevilla en el Ayuntamiento de la Villa 3 por haber cesado 
este abuso»
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PARTE PRIMERA.
Los vecinos pobladores de Villamartín, adquirie* 
ron todo el Campo de Matrera , por la pen

sión anual y censo perpetuo de un cuento de 
maravedises.

7  (jrozando la Ciudad de Sevilla el Castillo y Campo des
poblado de Matrera por donacion que le hizo el Señor Rey- 
Don Alonso el X I  en el año de mil trescientos quarenta y 
dos (a) ; y produciéndole aquel territorio muy pocas utilidades, 
trató de su poblacion y del establecimiento de una Villa , y la 
concertó con varios vecinos de las de la comarca , otorgándose 
últimamente la Escritura formal y solemne de quatro de Febrero 
de mil quinientos tres (b) entre los Apoderados de la Ciudad y 
los de ios nuevos Pobladores. Por ella se concedió á estos todo 
el referido Campo , según lo poseía Sevilía 5 reservándose úni
camente la Fortaleza y Torre dé Villamartín , con los egidos 
convenientes , y con el molino llamado del Lobílío ; prometién
dose á los nuevos Pobladores el saneamiento de todo lo que se 
Ies concedia. Estos se obligaron mancomunadamente á pagar 
un cuento de maravedises de censo perpetuo en cada un año 
(cantidad superior á la que basta entonces se habia recaudado 
de sus producciones) por precio y recompensa del enunciado 
Campo , baxo de la pena de pagar doble cantidad por el año 
ó años que dtxaran de hacerlo. También se obligaron á edificar 
casas , y formar la poblacion en el parage que pareciera roas 
proporcionado de su distrito : á completar el número de dos» 
cientos vecinos : plantar algunas viñas: conservar la vecindad, 
y  no enagenar el terreno ni edificios á personas prohibidas por 
Derecho, ni á las que no fueran de la jurisdicción de la Ciudad»
Y  ésta , ademas del censo , se reservó la jurisdicción del nuevo 
Pueblo , y la elección de sus A lcaldes, Regidores , Escribanos 
y  demas Oficiales del Concejo , con otras prerrogativas.

E l

(a) Memor. númer. 59. ® {b) Memor. númer. 35.
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8 E l contesto literal de esta Escritura ofrece una prueba 
bien clara de que eJ contrato que en ella se formalizó fue el de 
una dación á censo , de todo ei Campo de Matrera , cerrado 
según que la Ciudad io tenía , y poseía entonces, y con qual- 
quiera estension que le correspondiera , y se declarara en los 
Pleitos, que la misma Ciudad tenía pendientes sobre sus límites, 
para que en él se hiciese , y pudiera conservarse la poblado a 
que había tenido en otro tiempo. Así io persuade la propuesta 
que se hizo á la Ciudad por distintos vecinos de las Viiias co
marcanas , reducida á que si aquella quisiera que se poblara 
Villamartín , y para este efecto se les diese por término el 
Campo de Matrera , que ellos la poblarían , y que darían á la 
Ciudad de tributo 5 y censo perpetuo otro tanto , y mas que á 
¡a sazón rentaba eí mismo Campo , y hasta un cuento de ma
ravedises en cada un año.

9 Examinado este ofrecimiento por la Ciudad , deliberó su 
aceptación , como útil al servicio de D io s, de los Reyes y de 
la misma Ciudad , y se formalizaron los capítulos y condiciones 
con que ios proponentes tomaban , y la Ciudad les daba el ex
presado Campo : siendo el primero de ellos reducido al pago 
del cuento de maravedises , mancomunadamente por todos aque
llos vecinos, que entonces y en adelante fuesen á establecer ia 
poblacion. No recibieron estos graciosamente aquel territorio, 
ni Ja Ciudad de Sevilla usó de liberalidad para con ellos : pa
garon todo el valor que á 1a sazón tenía , con la imposición del 
censo perpetuo, de réditos iguales ó superiores á sus utilidades: 
y ademas se sujetaron á agenciar y costear la formación del 
Pueblo , sin el menor socorro , ni dispendio de aquella , para 
que también disfrutase por precio de su enagenacion los demas 
derechos y prerrogativas que se previnieron en los siguientes 
capítulos.

10 Este contrato , formalizado con la solemnidad cor
respondiente á su entidad y naturaleza , según las que de
bían observarse en aquel tiempo , en que no se habia ex
pedido , ni publicado la Pragmática de Alcalá (a) , produxo

in-
(a) Ley 13 , tít. 25 , lib, 4 de la Recopilación»



indudablemente unas obligaciones eficaces y correspectivas de 
parte de ¡a Ciudad á entregar el Campo en posesion y propie
dad , según lo disfrutaba y pudiera pertenecerle : y de parte de 
los vecinos á pagar el censo , y establecer la población en la 
forma que capitularon , y baxo la pena que reciprocamente se 
impusieron.

11 No hay duda en que la Ciudad de Sevilla cumplió por 
su parte con la efectiva entrega del Campo de Matrera , apose
sionando de toda su estension y distrito á los nuevos Pobladores, 
sin embargo de no haberse traido á este Pléito la diligencia de 
entrega y formal posesion de su término ; porque así se con
vence de los hechos posteriores de haberse formalizado el Pueblo 
y su vecindario , y de haber cobrado la Ciudad de Sevilla el 
censo por distintos años , hasta que causó las novedades , de que 
se tratará en otro lugar : pero tampoco debe dudarse de que 
cumplieron aquellos igualmente sus obligaciones , reuniéndose á 
formar la Villa dentro de su territorio , y pagando el tributo que 
prometieron. Fue muy digna de recomendación la actividad con 
que estos desempeñaron sus promesas , trasladándose ¡mediata
mente con sus ¿m ílias al Campo de Matrera á beneficiar sus 
tierras , hacer habitaciones  ̂ y organizar la Villa , que ya exis
tía por el mes de Mayo del mismo año ; y aun mas recomen- 
dable fue el zelo con que procuraron adelantar su vecindario,, 
porque según expresión de la misma Ciudad (a) , en poco tiempo 
se contaban mas de quatrocientos vecinos, y así permaneció al
gunos años.

12 Cumpliendo en esta forma los contratantes sus recípro* 
cas obligaciones , adquirió Sevilla para siempre el censo per
petuo del cuento de maravedises, y los demas derechos y prer
rogativas pactadas en el concierto : y Villamartín y sus vecinos 
adquirieron el dominio absoluto del Campo de Matrera desde e! 
punto que lo ocuparon y poblaron , no solo para sí , sino es 
también para todos sus sucesores , y ¡os que despues se avecin
dasen en la Villa , sin otra limitación que aquella que ex
presa y determinadamente se refirió en el contrato: y fue Ja de

que

(a) Memor. númer* 130*
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que no pudiesen vender sus tierras y posesiones a iglesia, ni i4 o- 
nasterio , ni á persona poderosa « ni Eclesiástica , ni ue Religión, 
ni á otra que no fuera de la jurisdicción deSeviba, y haciéndolo 
saber primeramente á ésta , no para que exercitara el derecho 
de tanto , que no le fue prometido ? sino es puramente para que 

le constara.
13 De esto es preciso inferir que la Ciudad separo de sí, 

y entregó para siempre á Villamartín y sus vecinos el dominio 
absoluto , tanto útil como directo , de todo el recinto del Campo 
de Matrera  ̂ y en este dominio funda su Demanda , para que se 
le restituya aquella parte de que la despojo Sevilla con pretes- 
tos inútiles y aun inciertos 5 y que cobrando esta su censo , dis
frute Villamartín el territorio de su pertenencia. Pero bien ha
llada la Ciudad con su detentación , y negándose á restituir lo 
que indebidamente ocupa , niega la legitimidad y observancia 
del contrato , que pasa á demostrarse.

i

ARTÍCULO I o
La Ciudad de Sevilla pudo concertar la poblacion 

de Villamartín ? y entregar para ella el Campo 
de Matrera.

14  P o se ía  Sevilla el Campo de Matrera por virtud de la do
nación que ya se ha referido del Señor R.ey Don Alonso X I . ; y  
sus tratados y concierto del año de mil quinientos tres , fueron 
para el preciso efecto de la poblacion de un territorio , que 
aunque en otro tiempo fue Lugar poblado , que ganaron los 
Moros á la Orden de Calatraba , y despues conquistó el mismo 
Señor Rey Don Alonso (a) , quedó despues yermo y absoluta
mente despoblado , conservándose solo el Castillo y Fortaleza, 
y el molino que se reservó Sevilla al tiempo de su nueva po
blacion : y así lo que únicamente debe exáminarse es la facul
tad que tuviera para establecer la nueva Villa de Villanía r tul

en

(a) Memor. números 59 , 184 y siguiente.



en lugar de 1a poblacion antigua, y señalar y entregar á sih 
vecinos y Concejo el término propio y peculiar del Lugar y 
Campo de Matrera.

i 5 Prescindiendo de los privilegios expedidos a favor de 
Ea Ciudad de Sevilla , desde el año de mil doscientos quarenra 
y dos en adelante , para disponer de las tierras , castillos y lu
gares de sus términos : para hacer de sus caudales, y rentas de 
propios lo que entendiera ser mas útil á la Ciudad , y para re
caudar los edificios y heredamientos que quedasen desiertos y 
despoblados, y darlos de nuevo á buenos pobladores (a) , cu
yas facultades eran muy suficientes para establecer y renovar 
qualquiera Pueblo en el distrito de su jurisdicción , como efecti
vamente lo hizo , respecto de la V illa de Utrera , obtuvo 3a gra
cia y merced especial del expresado Señor Rey Don Alonso X L  
para ajustar y concertar la poblacion que estimase proporcio
nada en el Campo de Matrera , ademas de la que entonces exis
tía 5 pues no solo se le dio el Lugar poblado con sus términos, 
sino es también los que se poblaran en adelante dentro de 
ellos  ̂ en cuyas expresiones se comprehende la facultad de poder 
formar qualquiera Pueblo nuevo , y de capitular y ajustar todo
lo necesario para su dotacion y subsistencia.

1 6 Entre todas las demas cosas precisas para su estableci
miento , es la mas indispensable , la reunión y permanencia de 
los vecinos, sin los quales no puede haber poblacion alguna : y  
para conseguir lo uno y lo o tro, es igualmente forzosa su dota
cion y la distribución entre ellos de algún territorio para so 
cultivo 5 pot lo qual quando se concede ¡a facultad ó licencia de 
poblarlo , no puede ménos de entenderse también la de con
cederlo y entregarlo á ios pobladores. Por esta causa , aunque 
el Campo de Matrera y su término no hubiera sido Lugar po
blado en el tiempo que lo adquirió Sevilla-, habiéndosele auto
rizado para que lo poblase , se le concedió también indisputa
blemente la facultad de que lo diese y repartiese á los pobla« 
clores. : i  ' -

J f  Ademas de esto : aunque el Lugar y Campo de Ma-
tre«*

(a) Memor. desde el númer. 6o al 66*
€
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trera , de que se hizo donacion á Sevilla , hubiera perdido,, 
como efectivamente perdió teda su poblacion y vecindario , que
dando yermo , y las tierras sin cultivo , por causa de l¿s guer» 
ras ó de otros accidentes : y aunque la Ciudad , como Señora 
del Putblo arruinado , quedase dueña del aprovechamiento de 
los pastos de aquel territorio , durante el tiempo de su despo
blación , en recompensa de los derechos y prerrogativas que 
exigiría de los vecinos que antes lo habitaron , debería cesar 
esta novedad y trastorno siempre que volviera á establecerse el 
Fueb’o , renaciendo entonces la Universidad desnuca , y reco
brando , como por un derecho de posliminio todos los que an
tes pertenecieron al Pueblo , y sus vecinos , no solo para apro
vechar privativamente los pastos [a) , sino es también para distri
buir entre sí los nuevos Pobladores aquellas tierras, que en 
©tro tiempo fueron de la misma Universidad y de sus pitde- 

cesores (b).
i 8 Por esta causa aun no necesitó Sevilla valerse del pri

vilegio que tenía para establecer nuevas poblaciones , tratando 
tínicamente de recovar la antigua destruida , y de subrogar a 
Villamartín en lugar de ella. INada enageno de aquello que le 
fue concedido por ti Señor Rey Don Alonso * su gracia y mer
ced fue de un Castillo y Lugar poblado , con la jurisdicción y 
Sos derechos correspondientes al Señorío del Pueblo, según que 
anteriormente lo habia habido la Orden de Calatraba } y Sevilla 
se reservó en la nueva pcblacicn el castillo y la jurisdicción y  
las demas prerrogativas que capituló por la Escritura ó Encarta
ción 5 y aunque entregó á los nuevos vecinos el C^mpo de 
Matrera , no les dió cosa alguna que no hubiese correspondido 
á los antiguos ; grangeando por su concierto el beneficio , que 
á la sazón fue muy considerable , del cuento de maravedises de 
censo perpetuo en cada un año : pero como quiera , tenía fa» 
cuitad de hacer nuevas poblaciones en los terrenos que antes 
no las hubiera habido; y esto bastaba pata que hubiese podido 
concertar la del Campo de Matrera,

Es
(a) Itóier. de M o jo rrt. p . i ,  qveest.w. 0 Valmas. de Collect. quccst. 64 , num. a i.  

f iu n ie r .il.  Oter. dg Pese* cu fit. 23, © (¿) Valmas. en la quatst. referida al 
num. 19. ~ 1 ¿m. 39.



19 Es del todo impertinente quanto se ha alegado por 
Seviila , para persuadir que sus Ordenanzas y Estatutos M uni
cipales le prohibían la enagenacion de los bienes de sus Pro
pios : y que por ello necesitó y obtuvo distintas Reales merce
des , para las que hizo desde el año de mil quinientos treinta 
y  siete en adelante 5 de que pasa á inferir , que en el con
cierto de la poblacion de Villamartín obró sin consejo , y cora 
cxceso de sus facultades.

20 Siempre es bochornoso el derecho que se funda en ig
norancia y defectos propios: y aunque la Ciudad aplique uno 
y  otro á los Capitulares de aquel tiempo , no podrá ménos de 
advertirse la injusticia con que lastima la memoria de aquellos 
que se afanaron por el adelantamiento de los intereses del Co
mún , del Estado y del mismo Ayuntamiento. Las Ordenanzas 
de que se vale Sevilla para su discurso 9 aunque impresas, care
cen de la aprobación Real que necesitaban para que obligasen á 
su observancia. La misma Ciudad representó á los Señores Re
yes Católicos 5 que sus Ordenanzas estaban divididas en muchos 
lib ro s, y que algunas eran contrarias á otras, y con este mo
tivo se libró Real cédula (a) en diez y siete de Junio de mil qui
nientos dos, para que reuniéndolas todas, se apartaran aquellas 
que debieran quitarse , y uno y otro se remitiera ai Real 
Consejo , para que se viera y  proveyera lo mas convenientes 
pero aunque se empezaron á reunir en el año de mil quinien
tos quince , y se imprimieron en el de mil quinientos veinte y 
seis (b) , ni se remitieron al Real Consejo , ni éste proveyó era 
su razón cosa alguna , ni aun el libro tiene firma de persona 
pública que lo autorice (c ) : y por ello es notoriamente desaten** 
díble quanto contiene.

21 Como quiera , si las referidas Ordenanzas hubieran ad
quirido por su recopilación el mérito y  valor de que antes ca
recían , ya por su dispersión, y ya por su contrariedad, seria 
forzoso decir 5 que los hechos precedentes á la expresada reu
nión quedaron exentos de sus prohibiciones y penas 5 y por 
consiguiente , que aunque por ellas se prohibiese la enagenacion

dg
(a) Memor, ntüm. 77. (3) Memor. num. Ho. (#) Memor, núm.
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de los bienes pertenecientes á los Propios de Sevilla , no debe
rían inutilizarse las que ya se hubiesen hecho con anterioridad.

22 Sin embargo , en las referidas Ordenanzas no se pro
hibió el establecimiento de nuevas poblaciones , ni ménos el 
restablecimiento y renovación de las perdidas y arruinadas^ 
ni aun era conforme que se sujetase este punto a los Estatutos 
Municipales. Aun las mismas Ordenanzas exceptuaron de aígun 
modo de la referida prohibición los bienes que se aplicasen para 
3 a dotacion de los vecinos de su tierra : porque despues de pre
venir que quedase subsistente la enagenacion que se hiciera cora 
necesidad urgente , ó que fuera muy provechosa á la Ciudad (¿i), 
se añadió también , que ésta pudiera proveer á sus vecinos y ]t>s 
de su tierra para poner hueitas ó viñas ú otras heredades, si
guiendo al parecer el concepto de la Real cédula de los Señores 
Rey es Católicos de seis de Junio c'el año de mil quinientos 
dos (b) , por la qual se permitió á la Ciudad que pudiera dar 
solares para casas, y que en las sierras y montes pudiera dar 
tierras para viñas , huertas y plantas, y sitios para colmenas, y  
otros usos , con la única condicion de que se realizara el des
tino dentro de dos años , y que alzados los frutos de las tierras3 
y  descepadas las viñas , c}uedara el terreno de pasto común.

23 Sobretodo 5 la Ciudad de Sivilla por la concesion que 
ya se ha indicado , era dueña del Pueblo y Castillo de Matrera 
y de todo su término, con la jurisdicción civil y criminal de 
él , no solo en primera Instancia , sino es también en la segunda 
y por via de alzada : y lo que únicamente se reservó para la Co
rona fue la jurisdicción suprema é inseparable de ella , ía mo
neda forera , y las minas de oro ó de qualquiera otros metales, 
dexándose todo lo demas al Señorío y libre disposición de Se
villa , y por suelo y territorio suyo el distrito del Campo de 
Matrera } y esto bastaba para que pudiera enagenarlo aun sin 
Real permiso. La Ley que mandó que la Justicia y Regidores 
no pudieran dar tierras algunas de los términos y Propios, y  
valdíos de las Ciudades y Villas , sin preceder licencia deí 
Rey (c) añadiendo que no valieran las dadas en que no hubiera

in«

(a) Mem.nun3.82. (b) M em .nn.87 y88. (c) Ley i í  , tít.7 , Iib .7 de la Recopilac*



intervenido este requisito , ademas de haberse scordado y man
dado establecer en las Cortes de los años de mil quinientos 
veinte y ocho , de mil quinientos treinta y siete y de mil qui
nientos quarenta y dos poc los mismos Sres. Reyes Doña Juana 
y el Emperador Don C irios , que autorizaron el concierto cen
sual de la poblacion de Villamartín por sus Cédulas de los años 
de mil quinientos nueve y mil quinientos cincuenta y cinco, 
según se manifestará , fue respectiva á los Pueblos Realengos 
pertenecientes á la Real Corona , y no á aquellos que se sepa
raron de e lla , y correspondían á los Señores particulares, á 
quienes fueron concedidos: en ellos basta su licencia para hacer 
Jegíáma qualquiera enagenacion (a) : La de Sevilla hubiera sido 
suficiente para que los Regidores del Lugar de Matrera antes 
de despoblarse , hubieran enagenado el todo 6 parte de sus tier
ras: y no pudiendo negársele la facultad de autorizar Jas enage- 
naciones, no se alcanza como pudiera faltarle para reintegrar al 
mismo Pueblo , y sus nuevos vecinos , del territorio y término 
que les pertenecía , á pretesto de las prohibiciones que hubiera 
para la enagenacion de los bienes de Propios 6 de los Con
cejos, ni de lo prevenido en las Ordenanzas de Sevilla , aun
que fueran legítimas y dignas de observancia.

7

ARTÍCULO IIo
, *. •» , * ' ... » • y . * • •- i i i * i • 1 % , - . *•» •• •

E l  concierto para la poblacion de Villamartín en 
el año de mil quinientos tres, fue resuelto y escri

turado con las formalidades, y requisitos 
necesarios.

24 E l  contesto de la misma Escritura de poblacion será 
siempre el mejor convencimiento de este artículo. En ella se 
incluye un testimonio dado por el Escribano de Cabildo de Se
villa , á instancia del Procurador mayor de la Ciudad , y con re-

fe**

a) E l Sr.D.juan del Castillo en e llib .i.  de sus Controversias, cap.54, nn. 56 y 57*



ferencia de los libros capitulares, por el qual certifica , que en 
el celebrado eo primero de Febrero dei año de mil quinientos 
tre s, para el qual fueron citados y convocados en íorma los in
dividuos de aquel Ayuntamiento por mandado del Asistente , se 
instruyó á tccos de la propuesta y tratados que habian prece
dido con el mii-mo Asistente para la nueva poblacion de V illa
martín en el Campo de Matrera , cuyo negocio estaba ya cerca 
de concluirse , á fin de que el Cabildo viera , y resolviera si de- 
bia hacerse ó no , supuesto que ai Asistente le parecia que seria 
del servicio de Dios , de los Reyes y de la Ciudad , y en au
mento de las rentas y vasallos de ésta : y que habiendo confe
renciado , y hecho muchos apuntamientos en su razón , se 
acordó nombrar a uno de ios Alcaldes mayores, cinco Vintiqua- 
íros y dos Jurados, para que Jos que de ellos se juntaran con 
el Asistente vieran el asunto , y que ei mismo Asistente y D i
putados hicieran é asentaran lo que les pareciera 5 y se executara 
su resolución.

25 Siendo esto ío acordado en dicho Cabildo 5 continúa 
diciendo el testimonio , que los expresados Regidores con el 
Asistente , dieron á éste y á los Diputados poder bastante por 
Ciudad , para que pudieran hacer la contratación , y otorgar 
sobre ello contrato público, con los vínculos y fií mezas que 
convinieran , á presencia de siete Jurados de la Ciudad que se 
refieren ? y asistieron en clase de testigos. Por virtud de este 
poder procedieron últimamente al otorgamiento de la Escritura 
cinco de los Regidores comisionados , y dos Jurados en nombre 
de la Ciudad , y otros seis Apoderados de los nuevos Poblado
res , ante tres Escribanos de la misma Ciudad , en la forma prác
tica , y sin el menor exceso en las respectivas comisiones de los 
otorgantes.

26  Nunca contradíxo , ni negó la Ciudad de Sevilla la 
certeza , ni la legitimidad de este instrumento , y antes bien , en 
quantos recursos hizo á la Real Persona y al Real Consejo , asi 
para las novedades que resolvió acerca de la mancomunidad del 
pago del censo , como para sostener ei aprovechamiento priva
tivo de los pastos del Campo de Matrera , prometido a los ve
cinos de ViliamaitÍQ , que reclamaban los de Utrera y Lebrija,

en



e
en todos ellos confesó y dio por supuesta la legitimidad del 
concierto y Escritura de Poblacion , y que por virtud de ella 
se estableció y organizó eí Pueblo , cobró el censo de los veci
nos , y disfrutó Jas demas prerrogativas que le correspondían, 
según las condiciones del contrato.

2Y Pero despues de haberseJe demandado por la Villa , y  
faltándole fundamentos sólidos , y de justicia para sostenerse en 
3a detentación, en que indebidamente se introduxo, no excusó ya 
decir que el Acuerdo Capitular y Escritura carecieron de las 
formalidades y requisitos necesarios , y que no concurrieron al 
otorgamiento de ésta las personas que debieron hacerlo , según 
Ja naturaleza del contrato. Bien conoce Villamartín , que estas 
alegaciones son notoriamente desatendibles, y de la clase de 
aquellas que solamente contribuyen á dar mayor bulto á los 
procesos 5 pero sin embargo le parece que no deben quedar sin 
alguna satisfacción , aunque ligera.

28 La misma naturaleza del negociado de la poblacion 
persuade bastantemente las muchas conferencias y tratados que 
precederían á su formal ajuste y concierto. No era el punto mas 
grave para la Ciudad de Sevilla , que para las personas que ha
bían de dexar sus establecimientos , y sus vecindades de otros 
Pueblos : que habían de enagenar ó disponer de otro modo de 
Jos bienes que gozaban en e llo s: que se habian de reunir de 
un acuerdo en territorio distinto , y que habian de invertir sus 
caudales en edificar las casas de sus nuevas habitaciones, y en 
desquajar , plantar é introducir en labor unas tierras incultas, 
única recompensa de su expatriación , y de sus crecidos gastos 
y  sudores. Fue indispensable que intervinieran muchos tratados, 
y que precedieran repetidos reconocimientos del territorio, de 
su estension , de su calidad, y de sus producciones: y que inter
mediaran muchos meses , y aun años para poder calcular el in
terés respectivo de las Partes antes de formalizar el convenio.

29 Todo esto precedió sin duda alguna al Cabildo de pri
mero de Febrero del año de mil quinientos y tres , en que se 
dixo , que largamente , y por escrito estaba capitulado el nego
cio , y se hallaba ya cerca de su conclusión. E l exíco vino á 
comprobarlo a s í, porque á los tres dias de este Cabildo 9 en que

se



se formalizó y ‘otorgó la Escritura de Poblacion, no solo resultaron 
conformes en el concierto ciento diez y ocho vecinos de distin
tos Pueblos, sino es que todos habian otorgado sus particulares 
y respectivos poderes á los comisionados que celebraron el con
trato en su nombre.

30 La Ciudad de Sevilla tenía dentro de su Ayuntamiento 
al Alcayde del Castillo y Fortaleza de Matrera , instruido nece
sariamente en las proporciones que ofrecía su Campo , y ade
mas tenía en su poder la historia de los sucesos de aquel terri
torio despues de despoblado , por los arrendamientos que había 
hecho de sus pastos, y por las cuentas de sus utilidades y pro
ducciones. Fue para la Ciudad ei negociado de la nueva pobla
cion de mucha mas fácil expedición que para los nuevos po
bladores , porque trataba aquella de asegurar utilidades cier
tas , sin gastos ni dispendios , y los vecinos se habian de des
apropiar de todo lo que á la sazón gozaban 3 con ia esperanza 
sola de unas ventajas, é intereses dudosos.

31 Se celebró el referido Cabildo de primero de Febrero 
con decreto del Asistente , con la citación necesaria , y con la 
concurrencia de doce Vocales, y algunos Jurados , que de com- 
formidad acordaron la comision que ya se ha referido: y este 
cictamen uniforme , y nunca reclamado dexó válido , y digno de 
observancia aquel acuerdo de la Ciudad (a). Nada importa que 
en ella se hubiesen creado muchos Oficios de Regidores y Ju
rados , porque no consta el número de los que á 1a sazón 
existiesen dentro de su vecindario , con aptitud para concurrir á 
los Cabildos 5 pero aun quando constase que faltaron algunos al 
de primero de Febrero, no por ello seria inválida, ni revocable 
la resolución de aquellos que lo celebraron , como que en ellos 
se reunió toda la potestad y autoridad del Ayuntamiento (b).

32 Tampoco son de mérito las prevenciones que se hacen 
en las Ordenanzas , respectivas á que en los casos de celebrarse 
algunos Cabildos para librar cantidades , para hacer reparti
mientos 3 ó para arrendar los Propios 3 debiese concurrir la ma

yor

(rt) Ley 5 , tít. 1, lib. 7 de la Reco- ( |  (¿) Acevedo en la Curia Píanar 
^ilación» @ lib. 2 , cap, 14.



yor parte de los Vocales ; porque , prescindiendo del ningún 
mérito de las Ordenanzas , de que ya se h i tratado , no puede 
decirse que no concurrió al Cabildo de primero de Febrero la 
mayor parte de los Vocales que residían en aptitud dentro de 
Sevilla : y lo cierto es que entre los Cabildos testimoniados 
dentro del Pléito , se hallan muchos [a) celebrados con un nú
mero mucho mas escaso de Vocales , y que la Ciudad no ha 
traído alguno celebrado con mayor concurrencia que la que in
tervino en los del año de mil quinientos tres.

3 3  En el testimonio que se insertó en la Escritura , y ya 
se ha citado , no hizo el Escribano relación individual del Ca
bildo posterior , en que se nombraron Comisarios para el otor
gamiento formal de la Escritura , y únicamente dice que el 
acuerdo del Asistente y Regidores para dicha comision , fue 
por Ciudad $ y necesariamente debe suponerse legítimo , y de 
conformidad de todos, ó por lo ménos de la mayor parte de los 
V ocales, exigiéndolo así la fe pública del Escribano 3 la obser
vancia imediata , y la antigüedad del hecho.

3 4  La comision conferida por el Cabildo para los tratados 
y  ajustes con los nuevos pobladores , se confirió á todas las per
sonas que se expresaron , y á cada qual de aquellas que efecti
vamente concurrieran con el Asistente. En igual forma debe 
suponerse , que fue conferida la comision para el otorgamiento 
de la Escritura , por ser esto conforme á la naturaleza de seme
jantes encargos, si literalmente no se previene que los evacúen 
todos juntos, y no los unos sin los otros (b) : y en esta aten
ción , aunque no concurriese al otorgamiento de la Escritura de 
Poblacion uno de los comisionados por el Ayuntamiento, ni puede 
estimársele defectuosa , ni ménos decirse de nulidad de ella des
pues de haberse puesto en execucíon , y de haberla aprobado y 
consentido la misma Ciudad en muchos actos posteriores, en 
todo aquello que no dice respecto á la mancomunidad de los 
vecinos para el pago del censo perpetuo y usurpación de las 
tierras, en que indebidamente se introduxo.

A R ~

(? ) Memor. númer. 106. j|) Ley 6 , tít. 10 Part. 6. E l Sr. Don Juan
(¿) Ley 2 , tít. 4  ̂ lib. 5. Recopilan del Castillo , lib» 5 , cap. 20,
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ARTÍCULO IIP
E l  Concierto y Escritura de Poblacion de Villa* 

martín tuvo aprobación Real.

35 T o d o s  los discursos con que Sevilla trata de impugnar e! 
mérito de la Escritura de Poblacion de Villamartín , son pura
mente cavilosos y despreciables , como se ha manifestado en los 
artículos precedentes : pero lo que mas abiertamente destruye 
sus ideas , y debe hacerle enmudecer sobre el asunto, es la con
firmación Real que mereció el Concierto 5 con el sério precepto 
de su observancia , y de que no se contraviniera á él de modo 
alguno ; porque tan soberana y respetable decisión ? no solo ex
cluyó quantos argumentos pudieran formarse en la materia , por 
eficaces y recomendables que fueran , sino es que al mismo 
tiempo dexó derogados y dispensados todos los preceptos ante
riores que pudieran estimarse opuestos al intento.

3 6 Fue Ja penúltima de las condiciones del Contrato de 
Poblacion , que la Ciudad de Sevilla suplicase á los Sres. Reyes 
Católicos (a) 5que confnrnaran y aprobaran todo lo contenido en 
el Concierto , y que asimismo ganase Provision para que los veci
nos que fueran á poblar á Villamartín pudieran vender sus ha
ciendas en los Lugares y Villas donde entonces moraban , y lle
var sus caudales á Villamartín , sin estorbo , ni impedimento de 
los dueños de los Pueblos, donde hubiesen vivido hasta entonces. 
Fue consiguiente , que la Ciudad ocurriera á solicitar esta gra
cia , y aun debe presumirse que lo h izo , y que con efecto ob
tuvo la confirmación capitulada , porque aunque Villamartín no 
ha podido presentarla en los Autos, como documento reservado 
por Sevilla, ofrece un indicio muy seguro de ella la súplica 
que dirigió despues la misma Ciudad á la Señora Reyna Doña 
juana, (b) , diciéndole : Que bien sabia el asiento y  capitulación 
que habia hecho y  asentado con los vecinos de Villamartín que me-  
lamente poblaron é asentaron el dicho Lugar : Continuando la

re-

(a) Memor. aúm. 54. (b) Memor. núra. 123.



relación de las novedades ocurridas con posterioridad á aquel 
concierto , cuyas expresiones , no solo indican haberse puesto 
anteriormente en noticia de S. M. el establecimiento de la nueva 
poblacion , sino es también haber sido ésta conforme á su Real 
agrado 5 mediante á que las novedades posteriores no dimanaban 
de reforma que se hubiese dignado decretar, sino es del arbi
trio de la Ciudad , y del accidente lastimoso de una peste.

3^  Pero ademas de la imediata confirmación Real que debe 
presumirse de los Señores Reyes Católicos , no hay duda que 
estos fueron instruidos del establecimiento de Villamartín , por
que el Concejo y Hombres buenos de esta Villa ocurrieron á 
SS. M M . en veinte y nueve de Mayo de mil quinientos tres (a), 
quexándose de los agravios que se les causaban en los Pueblos 
donde tenían su residencia antes de haberse reunido en la ex
presada Villa , y obtuvieron comision para que se les guardara 
la libertad de que debian gozar todos de poder pasar de unos 
Pueblos á poblar á otros: cuyo Real Decreto confirma y autoriza 
2 a nueva poblacion de Villamartín,

38 También se puso ésta en noticia del Real Consejo por 
las Villas de Utrera y Lebrija , y por la misma Ciudad de Se
villa , diciendo aquellas (b) en doce de Junio del referido año de 
m il quinientos tres , que ésta habia ordenado una nueva pobla
cion en el sirio llamado Villamartín del Campo de Matrera , de- 
xando este Campo por término cerrado para los nuevos pobla
dores , por la renta y tributo de un cuento de maravedises , y  
que se les causaba perjuicio en el cerramiento de los pastos: 
y  contestando Sevilla que no se infería daño á aquellas , porque 
el Campo era de la Ciudad , y la Poblacion del servicio de sus 
Magestades. Por estos hechos parece indispensable confesar que 
la nueva poblacion de Villamartín fue puesta desde luego en la 
noticia de los Señores Reyes Católcos , y de su Real Consejo , y 
que fue aprobada y confirmada , y únicamente se trató de resol
ver las disputas ocurridas con los vecinos de los Pueblos confi
nantes , y de impedir los agravios que en estos se le causaban 
Á los nuevos pobladores.

Pe-

(a) Memor. númer. 112, (f! Memor. númer. 113.
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39 Pero aun hay otra confirmación mas especial y termi
nante de la nueva poblacion de Villamartín , y de su concierto 
con Sevilla por la Encartación y Escritura de quatro de Febrero 
de mil quinientos tres. Hallándose tan floreciente la Villa , como 
ya se ha explicado , en sus primeros años , sufrió los estragos la-» 
m entales del hambre , y peste general que padeció el Reyno 
en el año pasado de mil quinientos siete ; y por esta causa acci
dental e irremediable se minoró su vecindario , y se debilitaron 
íos caudales y facultades de sus habitantes. De aquí tomaron 
origen las novedades, no en quanto á la sustancia del Concierto, 
ni de la Poblacion , como despues se manifestará , sino es pura
mente en quanto ai modo y forma de la cobranza de los réditos 
del censo perpetuo , establecido scbre el Campo de Matrera , que 
se obligaron a p2gar todos.y cada uno de los nuevos pobladores.

40 La Ciudad quiso alterar esta mancomunidad , y celebró 
en su razón distintos acuerdos en el mismo año de quinientos 
siete , y en el siguiente de quinientos ocho , en los quales resol- 
vio moderar la cobranza dd canon , cbligándose á pagarlo con 
esta moderación doce vecinos particulares de Villamartín , á los 
quales dió el ncmbre de Arrendatarios del Campo 5 de modo que 
la mancomunidad de todos la rtduxo á la de doce vecinos 
aunque estos dtbian distribuir entre los demas con igualdad Jas 
tierras del mismo Campo , y cobraban de ellos ? y por medio de 
los Alcaldes ia pensión mas moderada que se habia acordado 
por Sevilla.

41 Con estas novedades se ocurrió por la Ciudad á la Se
ñora Rey na Doña Juana , recordándole el concierto celebrado 
para la pcblacion de Villamartín en el año de mil quinientos 
fres ? y expresando que ro  podian cumplirlo los vecinos por la 
mortandad y escasez que habian sufrido : que con este motivo les 
Iiabia remitido la Ciudad doscientos mil maravedises, de aque
llos que eran obligados a satisfacer por su concierto , y les habia 
libertado de la mancomunidad capitulada en éste : y formalizó la 
súplica de que S M. se dignase aprobar y confiimar estas nue
vas resoluciones de la Ciudad.

Es«
(fl) Memor. desde cí númer. 114 hasta el i 2 i 0



42 Esta pretensión se vio y examinó por el Real Con
sejo , y se consultó con el Señor Rey Don Fernando V. , y con 
iodo este conocimiento y solemnidad se desaprobaron las nove
dades acordadas y executadas por Sevilla , mandando S. M. [a): 
Que sin embargo de ellos, guardara y  cumpliera la Ciudad el con
cierto y  capitulación , que primeramente hubia sido hecho , y  otor
gado en la mancomunidad 9 á que todos los vecinos del Lugar de 
Villam artín se obligaron al tiempo que hicieron la dicha contra
tación : y  que contra el tenor y  form a de ella no se fuese en 
tiempo alguno , ni por ninguna manera. Y  sin perjuicio de esto 
atendiendo S.M . á la esterilidad y á la pestilencia que habían su
frido los vecinos , se dignó aprobar la moderación de los doscien* 
tos roil maravedises en cada un año de los anteriores , haciendo 
también gracia á los vecinos de otros doscientos mil maravedi
ses , por el año de mil quinientos nueve , despachándose pará 
todo Real cédula en quatro de Marzo del mismo , la qual fue 
confimada por el Señor Don Carlos 1 .° en primero de Agosto de 
mil quinientos cincuenta y cinco.

4 3  E l conocimiento é instrucción que precedió á la expe
dición de esta Real cédula la constituye en la clase de una con
firmación especial , U mas recomendable y digna de observan
cia. No podrá ménos de reputarse cavilosa y temeraria qua!- 
quiera impugnación , con que quiera debilitarse su mérito, y au
toridad. Al paso que S. M. certificada de todo lo ocurrido acerca 
de la poblacion de Villamartín , y de la mancomunidad pactada 
para el pago del censo perpetuo , desaprobó las novedades cau
sadas despues de la Encartación , denegando la aprobación que 
de ellas se pretendía por Sevilla , mandó guardar y cumplir el 
Concierto del año de mil quinientos tres, y que contra é l ,  ni 
contra la mancomunidad que contuvo no se fuese , ni obrase en 
tiempo alguno. ¿Quién podrá dudar que S. M. aprobó y confirmó 
aquello mismo que mandó observar y cumplir para siempre? 
¿ Y  quién dificultará la insubsistencia y nulidad notoria de los 
acuerdos desaprobados de Sevilla?

4 4  Aunque se diga que esta Real cédula no fue expedida 
con id fórmula peculiar de los Reales privilegios de confirma

ción

(a) Memor. númér. 123.
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don 5 sin embargo , ¿podrá negarse que fue una decisión la mas 
autorizada acerca del valor del concierto de la Poblacion de V i-  
iidmartín? ¿Qué Executoria , ni cosa juzgada por los Tribunales 
podrá considerarse de igual , ni mayor mérito? ¿Qué juzgado 
podra reputarse exento de su cumplimiento , ni con facultades 
para revocarla? Las decisiones de los Soberanos son siempre 
Leyes de rigorosa y precisa observancia , no ménos que sus 
privilegios. Nada importa que Ja decisión contenida en Ja 
Real cédula de que se trata fuese mandada observar con una tí 
otra fórmula } bien que no le falló Ja de confimacion , por Ja 
que hizo de ella el Señor Don Carlos I.° , y ya queda referida.

A R T Í C U L O  I V .0

Z,a Poblacion de Villam artin organizada en el año de mil quiñi en-* 
tos tres , ha subsistido hasta de presente ; y  su Concejo y  ve

cinos pagaron el censo hasta que jueron desposeídos
de sus tierras.

r

4$ L u e g o  que se reunieron 1os pobladores en el Campo de 
Matrera , aposesionándose del territorio que se les concedió por 
el concierto , quedó establecido el Pueblo (a) , y el orden de su 
gobierno , y administración de justicia por medio de los Alcal
des , Regidores y Oficiales públicos , que compusieron su Con
ce jo , y constituyeron la Universidad y Cuerpo civil de la V illa , 
y se radicaron en ésta todos los derechos comunes del vecinda
rio (b). Aunque no consta en el Pléito el dia cierto de la reu
nión de los pobladores , ni aquel en que la Ciudad de Sevilla en
tregase á estos Ja posesion del término y territorio concertado, 
ni por último el de la elección , nombramiento y posesion de 
Jos Alcaldes, Regidores, Alguacil y demas Oficiales públicos, no 
puede dudarse que todo esto se hizo con mucha ¡mediación á la 
Escritura de Concierto , porque en el mes de Mayo del mismo 
año, ya era Villamartín un Pueblo form al, cuyo Concejo y Hom

bres

(0) Lev 5 , tít. 2 , Part. t . Pueblo (f T>art. 2. Pueblo llaman el ajuntamiento 
tanto quiere decir como ^juntamiento @ de todos los ornes comunalmente de los 
de gentes de todas maneras de aquella @ mayores , é de los medianos , é de les 
tierra do se allegan. — Ley i  , tít. io . (§) menores. (b) L L .9  y 10, tít.28, Part. 3.



bres buenos ocurrieron á los Señores Reyes Católicos, preten
diendo que se les guardara é hiciera guardar la Pragmática de 
veinte y ocho de Octubre de mil quatrocientos ochenta : y en el 
mismo mes reclamaron su fuero distintos vecinos de Villam ar- 
tín , diciendo que debían ser reconvenidos ánie los Alcaldes de 
ella (a). >

4 6 E í Cuerpo político de la V illa  y su Concejo no padeció 
detrimento , ni alteración alguna , sin embargo de los estragos 
de la hambre y de la peste del año de mil quinientos siete , que 
minoró su vecindario, compuesto en aquel tiempo de mas de qua
trocientos vecinos. Despues de esta época lamentable conoció y 
confesó siempre la Ciudad de Sevilla , y también fue notorio á 
todos , que permaneció la Villa y su Concejo , y que sucesiva
mente se fue reintegrando , y aun adelantando el número de los 
vecinos perdidos con la mortandad. En el mismo año de mil 
quinientos siete comisionó la Ciudad i  uno de sus Regidores para 
que pasase á la expresada Villa i  informarse de los daños que 
causaba la mancomunidad en el pago del censo (b). En el si- 
guíente de mil quinientos ocho se quexaron algunos vecinos de 
Villamartín á la misma Ciudad, de que los Alcaldes de la Villa no 
ponían diligencia en la cobranza de la renta á que se hallaban 
obligados (¿). En el posterior de quinientos nueve ocurrió Sevilla 
á S. M. confesando la poblacion y existencia del Lugar de V illa 
martín , y proponiendo que sus vecinos no podian cumplir con 
el pago del censo capitulado, baxo de la mancomunidad que ofre
cieron (d) : en el imediato de mil quinientos diez admitió la C iu 
dad la suplica que le hicieron ocho vecinos de la misma Viila , á 
los quales dio el nombre de Arrendadores de su Campo (e) : en 
eí posterior de mil quinientos once se contestó en muchos, y en 
muy repetidos actos la existencia de la V illa , aunque ponde
rando la minoración de su vecindario por causa de la mancomu
nidad en el pago del censo concertado ( / )  : y aun .en el actual 
Pleito alegó , que eí Concejo de Villamartín en el mismo año de 
mil quinientos once había otorgado poder á ciertos Regidores de

-SU
(a) Memor. númer. m  y n i .  @ (<?) Memor. númer. 125.

. (b) Mem. n. 114. (c) Mem. n. 119. @ ( / ' )  Memor. números 126, 129 y
(d) Memor. númer. 123. | )  siguientes.
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id Ayuntam iento^): y sucesivamente,y en todos los tiempos pos
teriores , hasta de presente , ha sido inqüesíionable y decta , asi 
para la Ciudad de Sevilla , como para los Tribunales , y para 
todo el Reyno Ja existencia de la VÜla y Concejo de VilJamartin, 
que puso , y actualmente agita el actual Pleito.

4 7  No cabe duda en que las personas que promovieron su 
reunión en el Campo de Matrera , sujetándose al orden y estable
cimiento público de una nueva poblacion , cumplieron íu pro— 
mesa , satisfaciendo el primero y principal rbjeto del concierto: 
n i tampoco puede haberla en la continuación del vecindario* 
con sujeción al mismo orden y gobierno pub.ico , sin embargo 
de que a'gunos accidentes alterasen el numero primero de ^us 
habitantes. La V illa y Concejo que hoy existe es el mismo que 
quedó establecido en el año de mil quinientos tres : porque 
ni la diversidad númerica de las personas que le componen , ni 
el aumento ó diminución de sus habitantes, pasan oe la esfera 
de unos accidentes, que nada influyen en la sustancia uel C u eo
po civil de las poblaciones (b).

48 Así quedó cumplida por los primeros vecinos: se des
empeñó por los sucesores : y se satisface por los actuales la pri
mera y principal ob.igacion que contraxeron : y asi coosiguio 
Sevilla el fin de su proyecto *. haciendo útil el Señorío estéril de 
un despoblado : adquiriendo para sí la mitad de los derechos de 
la Carnicería,de ia Almotacenía,y de las otras Rentas, que acos
tumbraba llevar en los demas Pueblos de su tierra . ademas del 
cuento de maravedises del censo perpetuos del nombramiento de 
losOficiales públicos de la V illa : de 1a previsión de sitios para mo
l i n o s ,  atahonas, palomares, hornos y majadas de colmenas: y la fa
cultad de sacar maderas para los vecinos de la misma Ciudad (c).

4 9 Sin e m b a r g o , es admirable la libertad con que Sevilla
quebranta los respetables lazos de la verdad y de la moderación:
y se atreve á alegar , que ei Concierto de P¡ biacion de que se
trata no tuvo observancia : que ios nuevos pobladores faltaron á

mu-

(a) Memor. númer. 134. ®  E l Sr. Gregor. López en la glos. dv-
(¿) E l Cardenal de Luca en el Dis- ^  la Ley 26 , tít. 31 , part. 3. 

cuiso 77 de Emphiteusis, núin. 7 , y en @ (c) Memorial , numero 42 Y 51-1 
el Discurso 35 de Ciedit. núm. 29. (i) guientes.



muchas de sus condiciones , y que por último se ausentaron todos, 
dando á entender que no hubo verdadera poblacion, hasta de.cpnes del 
año de mil quinientos once , fiando ia prueba de estas alegaciones á 
los dichos de unos testigos fáciies de corromper, y que nunca po
drían prevalecer contra las expresiones de los instrumentos que con
vencen lo contjario.

50 Las condiciones de edificar casas , plantar vinas, y demás conte
nidas en el Concierto de la capitulación , lueron unos pactos modales 
que exigían tiempo para su cumplimiento, y que efectivamente lo tu
vieron ; pero aun quando no se hubiera verificado , no por ello que- 
‘daria resuelto el Contrato (¿3); y únicamente tendría Sevilla acción para 
obligarles á que lo cumplieran. El hecho de haberse ausentado algu
nos ó muchos de los primeros pobladores , ni el de haberse avecin
dado otros de nuevo en la misma poblacion , no podía inutilizar ni 
alterar el contrato celebrado con todos, y radicado en la universidad, 
de que respectivamente se separasen ó introduxesen (/>). Es puramente 
ideal y quimérico el Putbio que quiere figurar Sevilla, establecido 

. con posterioridad al año de mil quinientos once , porque jama's ha 
habido otro vecindario ni Concejo que eí de Villamartín, establecido 
en eí de mil quinientos tres, del qual exigió Sevilla siempre los dere
chos y prerrogativas que capituló; y también cobró el censo perpe
tuo, impuesto á su favor, hasta que causó la novedad de ocupar las 
tierras concedidas á los vecinos.

$ 1 Y  de todo lo que queda expuesto se deduce , que Villamartín 
funda su Demanda en un Concierto legítimo , meditado y otorgado 
entre Partes que podían celebrarlo: solemnizado por Escritura publica: 
confirmado por S. M : y observado y cumplido por los vecinos de la 
V illa, y aun por la misma Ciudad en el todo, hasta;su indebida ocu
pación } y despues en el resto del término que conserva el vecindario.

P A R T E  SEGUNDA.
“ \T~ ■ ' 4 _ .

L a  Ciudad de Sevilla quebrantó injustamente el Contrato Censual 
de Poblacion de! uño de m il quinientos t r e s , y  sin título alguno 

ocupó 5 y  continúa detentando las tierras del Campo
de M atrera .

52 S e  obligó la Ciudad de Sevilla á cumplir todo lo que prome
tió en el Concierto de la Poblacion, y á sanear á Villamartín quanto

por

(a) F.l Señor  Don Juan del Castillo, (S) {]’>) E l Cardenal de Luca, de Regal. 
lib. 4 cap. 55 núm. 46 y siguientes. (5) disc.49n. 5 ; .yáz'Benef. disc. 23 n.,c>y 10.

s

*3



por él le concedía , con hipoteca de los bienes de sus Propios, y con 
la pena de dos mil castellanos de oro, que debería pagar , ademas de 
ser apremiada al cumplimiento del contrato (a) . No era presumible 
la contravención á una promesa tan circunstanciada , ni que habién
dose entregado á los nuevos pobladores todo el Campo de Matrera, 
la misma Ciudad que les hizo la entrega, y les prometió su sanea
miento les quitase aquellas tierras, que en pocos años habian hecho 
fructíferas con sus sudores. Parecerá increíble semejante procedimiento 
á todo aquel que no llegue á verlo demostrado ; pero en verdad asi 
se verificó , y uniendo el arte á su poderío, despojó á los vecinos de 
Villamartín de las tierras que habian adquirido legítimamente , y teman
beneficiadas con su industria.

53 A los quatro años de establecida la poblacion de Villamartín, 
por el de mil quinientos siete sulrieron sus vecinos el rigoroso azote 
de la hambre y peste general del Reyno; y aunqne por ello se hacían 
acreedores á la ccmiseracion , y á la espera y tolerancia del pago de 
¡os réditos de su censo, el Mayordomo recaudador de la Ciudad de 
Sevilla les apremiaba , y puso en prisión á muchos de ellos por la 
mancomunidad con que todos se obligaron (¿). En estas circunstancias 
tan sensibles para aquel nuevo vecindario, se autorizó Sevilla por su 
propio predominio , y procedió á otorgar un arrendamiento de las 
tierras de labor del Campo de Matrera , como sino pertenecieran á 
otro dueño, ó como sino las hubiera enagenado por el Concierto de 
la Poblacion (c).

54 Esta fue la primera novedad , y la primera contravención a2 
referido concierto. Para ella se pretesto el riesgo de la absoluta des
población de la Villa , continuando la obligación mancomunada de 
sus vecinos, y la insolvencia de éstos para el pago del censo. Los re» 
zelos de la despoblación fueron aparentes, porque aunque no era es- 
traño que la peste privase á Villamartín de algunos , ó acaso de mu
chos de sus habitantes, como esta desgracia fue temporal, y común 
á los demas Pueblos; y por otra parte el territorio de aquella Villa 
era fértil y apetecible, según articuló la Ciudad en este Pléito(d), 
debia esperarse que en breve tiempo hubiera otros vecinos que lle
nasen el vacío de los muertos, y que recobrase la poblacion el número 
que había perdido, si la Ciudad no los auyentara con algunas estorsiones.

5 5 A  éstas , y no á la mancomunidad en el pago del tributo deberá 
atribuirse la huida (si acaso se verificó) de algunos de los nuevos pobla
dores j porque éstos entraron gustosos , y continuaron despues en la

obli-

(a)  Memor. num. 55. 
{b) Memor. núm. 119.

(§) (c) Memor. núm. 115.
( |  (d) Memor. números 303 y 305,



obligación mancomunada , que en sustancia no alteró la Ciudad por 
aquel tiempo , según se manifestará. Como quiera que fuese , ella habia 
prevenido en el concierto , así Ja permanencia de los vecinos , ccmo 
3a seguridad de su tributo, y no podia temer , ni la despoblación de 
la V iila , ni la falencia de sus réditos. Todos ios pobladores se obliga
ron á mantener la vecindad por ebpücio de diez y siete años [a] , y á 
pagar los réditos del censo, dando para ello fianzas suficientes [b) ; y 
ademas de esto , no se admitieron á la poblacion Jas personas que no 
tuvieran quatro cuentos de maravedises en bienes propios (c). Con estas 
precauciones, ni se hacía temible la separación de los pobladores, ni 
su insolvencia; pues consistiendo el censo en un cuento anual de ma
ravedises, el caudal de los doscientos vecinos mancomunados habia de 
ser por lo ménos de ochocientos; cantidad considerable en aquel tiem
po , que ademas de las fianzas, ponia siempre á cubierto el crédito de 
Ja Ciudad en todo acontecimiento.

56  No se ha traído al Pleito la Escritura del expresado arrenda
miento , que acaso no llegaría i  solemnizarse: lo único que consta es, que 
en el Cabildo que celebró Sevilla en ocho de Octubre del año de mil 
quinientos siete, se informó á la Ciudad , que tres vecinos de Villa- 
tnartín por s í , y en nombre de otros nueve tomaron en arrendamien
to por tiempo de diez años , que principiarían en Agosto del mismo, 
todo el Campo de Matrera, por precio de setecientos cincuenta mil 
maravedises en cada uno, con la obligación de dar doscientos vecinos 
con casa fabricada de cinco tixeras, y con aranzada y media de viña, 
plantada dentro de tres años; y no cumpliendo con esto, á pagar un 
cuento de maravedises , y que Sevilla quedase en libertad para hacer del 
Campo loque quisiera:y que ademas darian partes iguales de las tier
ras á todos los vecinos, de modo que ninguno recibiera agravio. Loque 
la Ciudad acordó fue, no el que se llevase adelante y cumpliese el 
arrendamiento, que se suponía hecho, vsino es que obligándose aque
llos doce vecinos á pagar ochocientos mil maravedises de arrendamien
to en cada un año, y cumpliendo lo demas que decían, se ordenara 
el contrato que habían de otorgar los Arrendatarios; y que verificado 
que fuese, se alzase la mancomunidad de los vecinos (d).

57 En otro Cabildo de nueve de Junio del año siguiente se pro
puso que el arrendamiento otorgado del Campo de Matrera , causaba 
desavenencias (t?), y con posterioridad en repetidos Cabildos se hizo 
mención de este arrendam iento ; y aun en uno de ellos se dice ha
berse hecho presente, y aprobado (/") el repartimiento de tierras, se-

ña-

(á) Memor. números 47 y  48. (S) (d) Mem. números 1 1 5 , 1 1 6 7 1 x 7 .  
h )  Memor. núm. 39. (?) (*) Memor. núm. 118.
(¿■) Memor. núm. §2, Q¡¿ ( / )  Memor. núm. i2t»
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ñaíando lo que porcada uno se dehia pagar, con distinción de veci
nos , y sin mancomunidad. Lo único que de todo esto puede inferirse, 
es que Sevilla usó de aquel despotismo muy común , aunque injusto, 
entre los Señores de vasallos , y que de hecho se arrogó la facultad 
de disponer del Campo de Matrera , como sino lo hubiera enagena- 
do ; pero que los pretestos con que quiso encubrir su injusticia fueron 
absolutamente inciertos, y se reduxeron únicamente á la moderación 
temporal de su tributo.

58 Las tierras comprehendidas en el arrendamiento se habían de 
repartir entre los vecinos, sin que ninguno recibiera agravio ¿ y con 
efecto se hizo esta distribución entre ellos , según se ha referido. Siendo 
el repartimiento con igualdad, también lo debia ser el pago ; y de 
esto es preciso inferir que en Villamartín se conservaba número sufi
ciente de vecinos que cultivasen las tierras, y era fingido el temor 
de la despoblación; y que por el repartimiento no se hacía la menor 
novedad en el disfrute de las mismas tierras , porque en igual forma 
debian repartirse , ó ya se habian repartido á conseqiiencia del Con
cierto de la Poblacion.

59 La mancomunidad que se proponía , como causa de despo
blación , no se excusó por el arrendamiento, porque en primer Jugar 
la recibieron y reunieron en sí aquellos doce vecinos, que se dixeron 
Arrendatarios, los quales cobraban la prorrata correspondiente á todos 
los demas por medio de sus Alcaldes (a) , que era á lo que se redu
cía en sustancia la obligación del Contrato de Poblacion. Pero ademas 
de esto debe notarse , que implicándose las proposiciones y procedi
mientos, en unos Cabildos se acordó el arrendamiento , como reme
dio de la despoblación; y en otro se propuso (b) , que por causa ds 
estar arrendado el Campo de Matrera á los vecinos de Villamartín, 
se despoblaba este Lugar; y despues de haber discurrido un año sobre 
el arrendamiento, sin la mancomunidad , quejándose los Arrendatarios 
de que por ella se estaba procediendo contra los vecinos , se acordó 
en Cabildo de dos de Octubre de mil quinientos ocho, que pagando 
los vecinos los maravedises de sus tierras del mancomún á que se 
obligaron, se les soltase de la prisión que padecían (c); y en el año 
de quinientos once se solicitó y obtuvo por la Ciudad Real cédula (d) , 
para que se peocediera contra las personas que poblaron á Villamar
tín , y tomaron á tributo perpetuo el Campo de Matrera.

6 0 Así se burlaba Sevilla de los nuevos pobladores; pero al fin, 
con el velo de un beneficio imaginario , y con el de la moderación 
temporal de su tributo, cubrió el verdadero designio de ocupar una

gran

(a)  Memor. núm. 119. (§) (c)  Memor. núm. 120,
{b) Memor. núm. 129, (§) \d) Memor» núm. 126,



gran parte de las tierras del Campo de Matrera. Principio a executar 
su proyecto por medio del citado arrendamiento , y á él se siguieron 
otros actos que perfeccionaron su usurpación. En el Cabildo de diez 
y nueve de Agosto de mil quinientos diez se pretestó la desistencia de 
ocho de los doce Arrendatarios que pidieron que la Ciudad tomara en 
sí ei Campo, y lo arrendara á quien le pareciera , suponiendo que 
ellos habían tenido grave pérdida (a ).

6 1 En otro Cabildo de treinta de Julio de mil quinientos once 
nombró la Ciudad comisionados para que entendieran en lo referido , y 
lo concertaran con los labradores como les pareciera: despues comi
sionó distintas personas para que examinasen ciertos capítulos, cuya 
aprobación dixeron solicitaba el Concejo de Villamartin, y concedió 
la Ciudad con las adiciones puestas por los Comisarios en el Cabildo 
de ocho de Agosto del mismo año. Por estosjcapítulos se prevenía que 
quedase sin efecto el arrendamiento de aquellos doce vecinos , y que 
cada uno de -los del Pueblo arrendase de la Ciudad lo que hubiera 
menester; y se alteraban algunas otras disposiciones de las del Con- 
cieito de Población., dándose á esta novedad el nombre de reforma (¿). 
Ultimamente, desde este tiempo procedió Sevilla con absoluta liber
tad á arrendar las tierras del Campo de Matrera , ya á vecinos de 
Villamartin, y ya á forasteros (c), y aun ofreció todo el Campo á la 
Villa de Utrera (d): y también estrechó á aquellos á que respectiva
mente le reconociesen censo perpetuo , por las viñas que habían plan
tado dentro de su término , diciendo ser en lo realengo , perteneciente 
á Sevilla (e).

62  Para todas estas novedades y alteraciones menospreció Sevi
lla el Contrato Censual de Poblacion : el dominio y demas derechos, 
adquiridos por Villamartin : la decisión solemne y respetable de la 
Señora Reyna Doña Juana , que desestimando las primeras alterado* 
nes que se le representaron , mandó la observancia de aquel concier
to , para que no se procediese contra él en tiempo alguno ; y la 
Ley del Reyno que prohíbe á los Señores de vasallos que pue
dan tomar á estos ni sus sucesores el solar ó territorio que les hubie
ren concedido; y como poderosa y Señora jurisdiccional de la Villa, 
procedió con depotismo á apropiarse quanto quiso , disfrazando su des
pojo con aparatos de beneficencia y de liberalidad.

6 3 Descubierto al fin el agravio, ha querido dar algún colorida 
i  sus procedimientos, diciendo que el atraso que padecieron los nuevos

po-

(a) Memor. núm. 125. d) (d) Memor. núm. i 58.
Ib) Memor. núm. 138 y siguientes. @ (e) Memor. núm. t 56 y siguiente.
(£■) Memor. núm. 154, ( / )  Ley 2 , tit. 3 , lib . 6 de la Recop.



pobladores en el pago del censo , y su falta de cumplimiento á las 
demas condiciones dei contrato , la obligaron á apropiarse de las tiemsc 
sin advertir que la morosidad en el pago del tributo se penó en ei 
contrato > con la satisfacción del duplo; y que ésta y qualquiera otra 
acción correspondiente á Sevilla, debería haberla producido en Juicio,, 
y nunca resolverla privadamente á su antojo , quitando parte de la finca 
censual á su legítimo dueño: y en quanto á las otras condiciones, adef
inas de hallarse cumplidas con toda exactitud , como lo convence ei 
progreso rápido de la poblacion , que en sus primeros años pasó de 
quatrocientos vecinos; siendo todas el’as modales, solo podrían pro
ducirle acción para pedir su cumplimiento (a) *

64 Lo mas notable es, que queriendo sacar derecho de su misma 
injusticia, haya intentado persuadir en este Pléito, que los hechos de 
su indebida usurpación fueron autorizados por S. M. y causaron una 
formal novacion, y un verdadero distracto del Concierto de Poblacion 
del año de mil quinientos tres , y por ello se pasa á demostrar cora 
separación el error que padece en uno y otro.

A R T I C U L O  P R I M E R O »

L a  R eal cédula del Señor Don Fernando Católico de veinte 
de Junio de m il quinientos once no autorizó á Sevilla para arren

dar las tierras del Campo de M atrera  , ni para p riv a r  
á Villam artín de su dominio.

6$ D e  tal manera se pierde el tino qunndo se esmina por las som
bras de la injusticia, que se elige como lugar de refugio á aquel que 
es un verdadero precipicio. La Ciudad de Sevilla, desviándose de la 
ser da segura de la observancia del Concierto de Pcblacion de Villa- 
roartín , se ha empeñado en persuadir que careció de facultades para ce
lebrarlo; y buscando apoyo á sus contravenciones en Ja suprema au
toridad del Soberano , se ha valido de la Real cédula de veinte de 
Junio de mil quinientos cnce , que lejos de justificar ni confirmar sus 
operaciones, las inutiliza y resiste.

66 La expresada Real cédula es el principal entivo de las excep
ciones de Sevilla: con ella dice que pudo renovar, y que efectivamen
te renovó la p( blacion de Villímsrtín: y que puco disponer de su 
término, y tstablecer nuevos conciertos á íu  arbitrio, y sin sujeción 
a contrato alguno precedente. Y  todo esto obliga á íeer escrupulosa-

men-

(a) E l Señor Don Juan del Castillo, {f y  siguientes. É l Señor Don Luis de M o- 
vf n  el lib. 4 de sus Controv. c. 55, n. 46 (§ lina, en el lib.^a , cap. 14, n* 20 y sig.



mente y con alguna detención el contesto de dicha Real c:cduia*<
6 7 Lo primero que se advierte en ella es el haberse expedido 

en nombre del Rey (a) en tiempo que en verdad no lo había en Cás-‘ 
tilla, alterándose el estilo y fórmula  ̂ que á la sazón se usaba en se-3 
mejantes rescriptos* Reynaba entonces en Castilla la Señora Reyna 
Doña Juana, aunque por las indisposiciones de.ésta, era Gobernador 
de su Reyno el Señor Don Fernando el Católico, su padre, en vir
tud de la disposición testamentaria de la Señora Reyna Doña Isabel, 
como es bien notorio en las historias. Por esta causa, siendo el; Señor 
Don Fernando Rey de Aragón , mandaba también en Castilla ; pero 
en este Reyno lo hacía á nombre de la Señora Reyna, su hija , y se 
encabezaban las Reales cédulas, Decretos y Provisiones con el nom
bre de la misma Señora, y con la expresión de ser de consejo del 
Rey su padre.

<58 Así se halla convencido dentío de estos AutóS por las dos 
Reales cédulas de qüatro de Marzo del año de mil quinientos nueve¿ 
y doce de Marzo del de mil quinientos once (b ), libradas por la misma 
Señora Reyna Doña Juana , con consulta y consejo del Señor Don Fer
nando su padre. La de veinte de Junio de que se va tratando se expidió 
en nombre del Rey , que en verdad no habia, y sin hacerse la menor 
mención de la Señora Reyna Doña Juana, que á la sazón reynaba; y  
esta alteración tan notable del estilo , observado con justa causa era 
aquel tiempo , ofrece motivo fundado para sospechar de su certeza.

69 Pero dexando á un lado este in c o n v e n ie n te , y pasando 'á exá~ 
minar las preces que contiene la misma Real cédula, se advierte des
de luego que Sevilla las dispuso artificiosamente, callando los hechos 
y  antecedentes que debia referir, y no se conformaban con sus ideas* 
y figurando otros que pudieran inclinar á ellas el ánimo del Sobera
no. No refirió , ni ménos presentó Ja Escritura solemne del Con
cierto de Poblaeion del año de mil quinientos tres; y aunque dixo 
que se habia hecho un Pueblo en el Campo de Matrera, que en breve 
llegó á mas de quatroeientos vecinos, pasó en silencio que estos:eran 
los que habían costeado la poblaeion sin dispendio alguno de la Ciu
dad. Tampoco refirió la constitución formal del censo perpetuo en 
]a concesion del Campo de Matrera ; y únicamente dixo en quanto 
ú esto, que se habia empezado á contratar con algunas personas,, á 
quien se díó el Campo por un cuento anual de maravedises , sin 
expresar su perpetuidad 3 ni la seguridad prevenida para su pago, y

pa-

(¿z) Así es t aunque en el Memorial @ cabezarniento , ni subscripción de 
impreso no se lea esta particularidad, @ Real cédula, 
por no haberse copiado á la letra el en- (§) (¿) Memor. números 123.y 120»
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para la estabilidad, y permanencia de les nueves pobladores.
70 Ultimamente ocultó Sevilla, que la Señera Reyna Doña Juana 

con todo conocimiento , con consulta del Real Consejo , y de acuerdo 
con el mismo Señor Don Fernando, su padre, habia mandado obser
var, y que se cumpliese para siempre el Concierto de la Poblacion 
del año de mil.quinientos tres , sin que se contraviniese á éi en tiempo 
alguno.

71 A l mismo tiempo que se ocultaron estos hechos tan intere
santes y precisos , se figuró que los vecinos! que no querían ó no po
dían pagar la parte que les correspondía del cuento de maravedises, 
se iban sin pagarlo, como sino tuvieran afianzada su permanencia, y 
la satisfacción del censo : también se figuró que per esta causa solo 
quedaron diez y siete vecinos en el Putblo: que para remediar este 
daño, fue el único arbitrio el del arrendamiento, de que ya se ha 
tratado , dispuesto con la condicion de que S. M. lo aprobase; lo qual 
no fue así, ni el acuerdo de la Ciudad («) contuvo este requisito: que 
con efecto se suplicó Ja confitmacion de este asiento, y que se con
cedió por el único espacio de dos años, cuyo Real Decreto no hubo, 
ni debe confundirse con la Real resolución de la Señora Reyna Doña 
Juana, que declaró ineficaz el arrendamiento desde su origen: y por 
último, que los vecinos que exístian en Villamartín esperaban el alza
miento de la mancomunidad ; y no verificándose, se irian con lo que 
pudieran llevar , como lo hicieron los otros 5 siendo así que el Pueblo 
ni su Concejo , que era quien podía representar los derechos del vecin
dario , no propuso, ni ménos calificó alguno de los referidos hechos.

72 E l artificio fraudulento de estas preces debería hacer ineficaa 
qualquiera Real decreto que con ellas se obtuviera, aun quando no 
hubiese otras causas que pudieran invalidarlo, porque son insubsisten
tes los Decretes que se consiguen con engaño (b ). Ademas de esto, si 
la Real cédula de que se trata se hubiera de entender, am o Sevilla 
ha querido , derogatoria de la precedente , expedida por la Señora 
Reyna Doña Juan en el año de mil quinientos nueve, no podría, ni 
debería producir efecto alguno centra ésta, ni menos habría capaci
dad de contravenirla, no haciéndose mención de ella (c) : y aun no 
bastaría una referencia general, sino se hiciese específica del decreto 
que contuvo la primera (d) $ y como por mas que se lea la Cédula

del

(¿A Memor. núm. 117. (f) continúa diciendo : Que no debe valer
K iy )  Ley 36 , tit. ib  , Partida 3 :  (|) la segunda Caria que no haga mención 

Que si Carta fuere ganada diciendo @ de la primera.”
mentira , ó encnbriendo la verdad, (I) (d) Ley 37 del mismo título y Par

que non debe valer.” (p tida : "S i non fablase de aqiiella cosa,
(c) La Ley próximamente citada, (§) señaladamente sobre que el otro ganase

la



del Señor Don Fernando del año de mil quinientos once no se baile relación 
general, ni menos determinada de lo resuelto anteriormente en el asunto por 
la Señora Rey na Doña Juana, necesariamente se ha de decir que ésta quedo, 
y subsiste en toda su eficacia , y que aquella no pudo producir electo alguno.

73 La súplica que Sevilla hizo con su relación a r t i f i c i o s a  fue para que 
se Je concediera licencia de poder arrendar el Campo de Matrera, alzando 
la mancomunidad cc mo le pareciera : y el Decreto de S. M. íue concebido 
en los tétminos siguientes: To por la presente vos remito ¡o susodicho, para, 
que lo proveáis, é remediéis como mejor pudiereis al bien de esa Ciudad e sus 
Propios , é rentas de ella , mas vieredes que convenga , é no fagades ende al.
Si iuera posible acomodarse á la inteligencia que la Ciudad quiere aplicar 
á este Decreto, y entender que por él se le dió libertad para apropiarse de I 
Campo de Matrera, ó de algunas de sus tierras, que por eí justo título dei 
censo y de la poblacion eran de Yillrmartin: y para alterar á su arbitrio el. 
contrato solemne anterior , y les derechos radicados en la universalidad deL 
Pueblo, sería forzoso entender (lo que no es prest mible) que el Señor Lon 
Fernando el Católico había cercado muchas leyes , y los principios mas 
sanos de justicia, derivados cel Derecho natural. Este no peimite que Jas 
cosas propias de un hembre , ó de un Pueblo se concedan á otro, no habiendo' 
dado causa para perderlas (o). Tampoco peímite el quebrantamiento de les 
contratos , y mucho míenos de aquellos que se hacen por los Concejos en 
utilidad pública y beneficio común , ccmo lo fue el de la poblacion de Villa
nía rtín , celebrado entre la Ciudad de Sevilla y los nuevos pobladores, con 
conc cida utilidad y ventaja del E stad o  , contra la qual no debió pedirse merced 
ag uisa que Jiese valedera [b) , ni que cediese en daño comunal de la Vi'ia (c).

74  Se agí aviaria escandalosamente la recomendable memoria del Señor 
Don Fernando ei Católico si se pensara que quiso autorizar á Sevilla para 
que pudiera perjudicar á otro tercero, ó para que le usurpara los bienes, y  
dispusiera de ellos á su arbitrio, y quebrantara la fe de sus promesas, man
dadas observar con conocimiento de causa por anterior Real decreto. Verdad 
es que la Ciudad aspiraba á todo esto con su artificiosa súplica , y aun loexe- 
cutó des pues con absoluto depotismo; pero S. M. no accedió á su pretensión, 
ni le concedí:) la licencia que pedia , y ámes bien por el contrario vino á 
denegarla y devolverla ? mandando que Ja Ciudad remediara y proveyera

SO-

lfl primera Carta , decimos c¡i’0 se pierde ^  sea á su dono , e otro alguno ganare Carta,, 
3a segunda, é debe valer la primera.” @ que sea contra aquella postura, que tal

(a) Ley 31 , tit. 18, Partida 3 : wCon- ®  Carta como ésta non debe valer. ” 
tra derecho natural no debe darse Carta::: @ (c) Ley 30 , tit. ici , Partida 3. Si con- 
por Emperador nin Rey , é .si la diere , non @ tra derecho comunal de algún Pueblo , a 
debe valer : é contra derecho natural seria @ á daño de el fueten dadas algunas C¿rt-.i.s, 
si d¡e^en por Privillejo las cosas de un ho- (§) non deben ser cumplidas... tales Cartas non 
me á otro.” @ t>an fuerza ninguna::: cá todo home debe

(l>) Ley 39 del mismo título y Partí- (í! sospechar , que pues que el Rt.y entendiese 
da : v O trosí, decimos que si Ricos homes @ el pecho que les non mandara cumplir 
ó Concejos pusieren postura entre sí , que @ la Carta*’ 
sea á pió del Rey é del R tj'íO  « é que (J)
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sobre los particulares contenidos en su memorial, como mejor pudiera,
75 Este poderío , expresado en la Real cédula , debia ser conforme a 

las reglas de justicia, y no despótico, ni sin sujeción á ellas: era ei mismo 
que Ja Ciudad tenia y podia haber exercitado antes de haber ocurrido á S. M .: 
y aquel que Je asistía por virtud del contrato para exercitar todas, y quales- 
quiera acciones que Je produxese, ó para valerse de aquellos medios extra- 
judiciales y de prudencia , que sin faltar á su observancia pudieran contri
buir á su mejor y mas pronto cumplimiento: en una palabra, el Real de
creto fue reducido á que Sevilla usara de su derecho, sin quebrantar las re
glas de justicia.

76  No cabe entender, que por las expresiones con que fue concebido, 
le concedió S. M. aquel poderío supremo é inseparable de ia Corona; por 
el quai puede dispensar ia observancia de las Leyes , y modificar las obli
gaciones : ni la potestad de juzgar libremente en causa propia contra qual- 
quiera otro interesado, ni aun en aquello soio que dixera respecto á los de
rechos pi opios de Ja misma Ciudad, porque si el Decreto contuviera una co
misión libre, y una potestad absoluta , no se hubiera modificado, como se 
modincó , para que ia evaquara , como mejor pudiera , al bien de Ja Ciudad 
y de sus rentas, ni menos se Je hubiera prevenido , como se le previno, que 
no hiciera cosa alguna contraria á este objeto.

77 se refirió en Jas preces que hubiera otro tercero que pudiera te
ner ínteres en Ja gracia que se pedia: esta era reducida á poder arrendar el

ampo de Matrera sin mancomunidad , ó con ella , según pareciera al Ayun
tamiento. no se expresó que los vecinos , y nuevos pobladores de Villí>mar— 
tín eran ios dueños del mismo Campo, ni que hubiese intervenido contrata 
alguno que impidiese á Sevilla ei arrendarlo i y solo se dixo á S. M. que se 
habia empezado á contraía? con algunas personas á quien se dió aquel ter
ritorio por un cuento de maravedises, baxo de mancomunidad ; y que siti 
embargo de ella, por las ocurrencias posteriores la habia alzado y arrendado 
de nuevo, y este último concierto «o!o habia merecido aprobación por dos 
anos: se suponía ia Ciudad en su memorial con potestad de arrendar hs tier
ras del Campo de Matrera como su verdadero y legítimo dueño, y que solo 
le faltaba libertad para exonerar á los Arrendatarios de la obligación man
comunada; y en esto, solo podia resultar perjuicio á Jos Propios y rentas del 
mismo Ayuntamiento; porqué la mancomunidad le era mas favorable , y ase
guraba mejor sus intereses, y Jos Arrendatarios no podían recibir daño, y  
antes sí beneficio en su alzamiento. Y con respecto á estas preces, fue con
siguiente que Ja remisión á la Ciudad fuese para que proveyera como mejor 
pudiera al bien de sus Propios y rentas, y que no procediese en contrario.

70 Siendo las rentas de Ja Ciudad Jas únicas interesadas en ia gracia del 
alzamiento de la mancomunidad que solicitaba , se le previene que proceda 
con arreglo á su beneficio , y sin perjudicarlas. ¿Qué podria esperarse de S. M. 
ni entenderse en su Real decreto, con respecto á otro tercero , qual lo era 
Villamartín, que aunque le fuese indiferente la mancomunidad, expeumen-



taba un despojo en el mismo arrendamiento? Qualquiera que fuese !a gracia' 
de S. M. debería entenderse siempre sin peí juicio ni daño de Víllamartín.

79  Las remisiones que hacen los Soberanos á sus Tribunales  ̂ y á sus 
Jueces de aquellas súplicas ó instancias que se dirigen al Trono, no impor
tan siempre una comision ó delegación de las facultades superiores delPrín* 
cipe á aquellas Personas ó Cuerpos á quienes se remiten para que las provean. 
L a  delegación exige un especial mandato ¡V), concebido con el estilo y ior- 
mula acostumbrada para conceder algunas nuevas facultades, ó alguna- po
testad que no residiese en squel á quien se dirige. Quando falta esta fórmula, 
y solo dice S. M por su Decreto , que remite la instancia , ó la súplica que 
se le ha hecho por algún memorial, r,o se entiende que S. M. confiere po
testad alguna nueva ni distinta de la que antes tuviese, sino es que solamen
te se le excita para el txercicio de ella en tales té¡ mires , que si careciese de 
jurisdicción , no se entiende que se le confia por semejante remisión (¿); y 
esto mismo es lo que obseivan les Tribunales superiores del Reyno en el des
pacho ordinario y freqüente de las incitativas.

80 Es necesario que confiese Sevilla , si procede de buena fe , que por 
2a Real cédula del ¡Señor Don Fe i nardo el Católico, soio se le remitió ó 
devolvió su súplica para que hiciera aquello mismo qus antes pudiera hacer, 
sin perjuicio de sus rentas , y mucho menos de otro tercero, y para que no 
executara lo contrario, ó no quebrantara los límites de la justicia. Este Reai 
decreto, lejos de autorizar ni confirmar la ocupación indebida de las tierras 
del Campo de Matrera, y las demas gestiones con que alteró e¡ Concierto 
Censual de P o b la e io n  d e  V illa m a r t ín ,  in u tiliz a  y  del todo ressste SUS opera
ciones , como opuestas á su espíritu y literal contesto.

8 i Si la Ciudad hubiera dispensado la mancomunidad de.¡ Contrato Cen
sual dei año de mil quinientos tres, se dudaría con justa causa dei valor de 
esta dispensa ; pero si hubiera ejercitado en Juicio sus acciones para obligar 
á los Pobladores á su permanencia en VilJamartín, .ó para Ja cobranza de 
los réoitos de su censo, y demas a que se hallaban ob!igados , no se dispu
taría la legitimidad con que lo hiciese , porque en tales circunstancias obra
ría con aquellas facultades, y acciones que le producia el concierto , y á cuyo 
uso se Je excitaba por la Real cédula. Con ellas mismas hubiera podido pe
dir el embargo de los bienes de los pobladores para el pago de su tributo  ̂
y en su caso pedir también , y conseguir la adjudicación de las fincas cen
suales pos via de prenda judicial ó pretoria , y recaudar sus producciones por

me»

(a) Leyes 22 y 48 , tít. t8 , Partida 3. © rice jiirisd ictto n ís , sitie monít rim, ut Judex
(b) Cardenal de Luca , de Ju d ic iis , {§ admmistrel iilam justitiam  , quarn ex sui 

p a r t . i  ,disc. 3, nn. 18y  ig .E a  solet adbiberi @ numens debito , administrare tenetur su<& 
distinctio, cin scilicet agatur de sim plicí res- (|) jurisdictionis specie, ve! naturcl non irnmu-  
cripto P rin cip is super supplicatione recur- @ tata ; adeo ut si in causa Ule , cui hoc res■» 
rentis , atque ut vulgo incuria dicitur per (i) criptum d irig itu r non sit competens , thj/i 
memorial: ; et tune , id  nuJlam hnportat de- (|) per bQC jurisdictionew adquirí** 
legationem , sed solum excitationem ordina- Q
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medio de su arrendamiento u en otra forma , hasta reintegrarse del descu
bierto de su tributo.

82 Por este orden hubieran sido sus procedimientos conformes á la Real 
cédula de veinte de Marzo de mil quinientos once. Y si Sevilla dixese que 
esto mismo fue lo que hizo en la sustancia, dispensándose solo Ja ritualidad 
y solemnidad del juicio, quando procedió á los arrendamientos particulares 
de las tierras del Campo de Matrera, se verá obligada á confesar que solo 
lia tenido la mera administración de sus producciones , con sujeción á dar 
cuenta de ellas, y á restituir á Villamartín la posesion de su pretoria luego 
que estuviese reintegrada de los atrasos de su censo.

A R T I C U L O  S E G U N D O .

Zas novedades acordadas por Sevilla en sus Cabildos ,jy  los arrendar 
intentos otorgados de las tierras del Campo de M atrera  , no pudieron 

alterar el Contrato Censual de la Poblacion de Villamartín.

E  s una verdad muy vulgarizada la que enseña que los contratos se 
resuelven de la misma manera que se celebran : para privarles extrajudicial- 
mente de sus efectos 6 para inutilizarlos , es indispensable que intervenga la 
misma potestad, voluntad y solemnidad con que se perfeccionaron. E l Con
cierto Censual de la Poblacion de: Villamartín se ajustó legitim; mente entre 
el Común de sus nuevos pobladores y la Ciudad de Sevilla , usando del 
poderío y lib e rta d  que resp ectivam ente tenían , y por medio de un instru
mento solemne que otorgaron 5 pero cumplido y confirmado aquel concier
to , ni tuvieron potestad de resolverle, ni de hecho se conformaron en ello3 
ni se formalizó en su razón documento alguno.

84 Reunidos en Villamartín sus nuevos vecinos constituyeron el Pue* 
blo y su universidad , y se radicaron en ésta y en su Concejo todos los 
Derechos comunes del vecindario, sin que pudieran recibir oíensa por los 
liechos de algunas o de muchas de las personas paiticuiares de que se com
ponía la poblacion (a). Villamartín quedó sujeta desde entonces igualmen
te que los demas Pueblos del Reyno á la observancia de todas las Le
yes establecidas para el uso, administración y gobierno de sus derechos y  
bienes comunes. De esta naturaleza fueron todos los que adquirió por eí 
Concierto de la Poblacion , y singularmente el Campo de Matrera en que 
se comprehendieron las dehesas , prados y pastos , y demas del uso co
mún de todos (¿ ), y las tierras de labor que la misma V illa , con interven
ción de la Ciudad (c), había de distribuir y repartir entre sus vecinos: por 
que aunque estos adquiriesen dominio particular en ellas por virtud del repar
timiento , quedaban sin embargo sujetas á la mancomunidad que prometieron

pa-
(a) E l Señor Gregorio López , en la @ de R'egaliB. di se. 49, núm. Tg.

Xey 26 , tít. 3 1 , part. 3. E l Cardenal de @ (b) Leyes 9 y 10 , tít. 28 Partida 3, 
^ _áo_Benef, ¿isc. 23 , nn. 9 y  *o i y (D {e) Memor. núm. 50. •



para el cumplimiento del contrato, y no Ies era permitida su disposición en 
perjuicio del Derecho comunal del vecindario.

85 E l Pueblo de Villamartin , organizado en el mismo año de mil qui
nientos tres no llegó en tiempo alguno á aniquilarse ni destruirse por su 
absoluta despoblación , qual era necesaria , para que perdiera sus bienes 
y derechos : sin embargo del azote de Ja peste , y de las estorsiones con que 
Sevi 1 Ja afligió á sus vecinos para conseguir el pago de su tributo en un tiem
po tan calamitoso, permaneció siempre Ja Villa y su Concejo, como queda 
ya demostrado en otro lugar ; y nada importaba á Ja conservación de sus 
derechos, y uso de Jos bienes públicos y ccmunes , que el número de ios 
habitantes creciera ó se minorara; siendo constante , que pueden permanecer 
en pocos , y aun en uno de los interesados.

86 Los nuevos pobladores que antes de su concierto y reunión fueron 
libres para sujetarse ó no á lo que pr( metieron , y para adquirir ó renunciar 
el Campo de Matrera y las tierras que se les ofrecían por el censo y por la 
poblacion , perdieron su primitiva libertad luego que se reunieron en el orden 
civil y político de la V illa ; y desde entonces, ni separados, ni unidos entre sí 
pudieron inutilizar aquel concierto, ni ofender los derechos de Ja universidad, 
que no consistían sola mente en los que entonces componían el Pueblo , sino es 
también en los demas que en los tiempos venideros constituyesen su vecindario. 
Hasta que se sujetaron al contrato fueron personas particulares; pero luego 
que lo hicieron , y lo llevaron á efecto, adquirieron una representación pública, 
y una personalidad distinta , sujeta á diversos establecimientos.

87 Las VUlas, igualmente que todos los Pueblos, deben conservar sus 
bienes, que de qualquier modo sean públicos ó comunes, sin poder enagenar- 
los sin licencia y facultad Real , aunque sea de común acuerdo, y de con
sentimiento de todos sus vecinos (¿). No está en su arbitrio desapropiarse de
lo que legítimamente habían adquirido, porque el Soberano quiere que lo 
conserven , y aun se priva de disponer de ello , y concederlo por sí á otro. (c).
Y  en este Jugar se retuercen contra Sevilla todos los argumentos conque ha 
querido persuadir que su Ayuntamiento careció de facultades para disponer del 
Campo de Matrera , y darlo á censo perpetuo á los nuevos pobladores de Vi» 
llamartín ; porque aunque no puede acomodarlos á su intención por el origen 
y peculiar naturaleza del mismo Campo de Matrera: por la licencia y facul
tad que conservaba para poblarlo : por la confirmación Real que mereció 
su concierto, y por Jas demas razones que se propusieron en la primera parte 
de esta Alegación , debe sufrir y confesar la eficacia de aquellos fundamentos, 
respecto de la V illa, que despues de haber hecho suyo el Campo de Matrera

y
( a) l e y  26 , tít. 31 , Partida 3. " E  (§) (b) Leyes x y n  , tít. 7 , lib. 7 de la  

aun decimos: que si aquella V illa  ó Lu~ (§) Recopilación. Acevedo en ¡su glosa. E l Se
gar á quien fuese otorgado tal usofructo:: @ ñor Don Juan del C astillo , lib. 1 , cap. 54 
se hermsse de manera que fuese arado el (f) desde el núm. 28.
suelo, ó fincase todo el Lugar yermo , que ( |  (c) Ley 2 , tít. 5 , lib. 7 de la Recop» 
se destaja , por ende el usofructo. El Señor @ Acevedo en su glosa.
Greg. López en la glosa de la misma Ley. ( |
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y todas sus tierras , careció absolutamente de facultad Real para disponer 
de ellas.

88 Por esta causa los vecinos de Villamartín, ni juntos ni separados pu
dieron resolver ni rescindir expresa ni tácitamente eJ Contrato Censual de la 
Poblacion , despues que adquirieron con ella ia representación y personalidad 
pública: de la misma manera que no pueden distractar sus conciertos aque
llos que despues de haberlos formalizado quedan sin 1 a libre disposición y ad
ministración de sus bienes por mutación de estado , ó por otras causas.

89 Tampoco pudo Sevilla contravenir licitamente al Concierto Censual 
de Poblacion , ni ménos rescindirlo , ni privarle de sus efectos, así por la obli
gación natural de observar lo prometido, ccmo por ia prohibición litera) de 
alterarlo, que le impuso la Señora Reyna Doña Juana en su Cédula del año 
de mil quinientos nueve.

90 Y  aunque la Ciudad diera el Campo de Matrera ccmo suelo para 
la poblacion de Villamartín , no pcdría aprovecharse de aquella libertad con
cedida á los Señores Solariegos (a) para recobar su solar, y darlo de nuevo 
á otros que le pueblen, siempre que Jo desamparen y dexen desierto los pri
meros; porque Villamartín nunca quedó yerma ni despoblada, según se ha

manifestado; y aunque sus vecinos se atrasaran en el pago del tributo, debió 
observarse en este caso lo que se concerto en la Encartación , y también que
da propuesto, como literalmente prevenido en Ja misma disposición [ b ) . Debe 
confesar Sevilla , que Jas dos partes que ajustaron la poblacion de Villamartín 
en el año de mil quinientos tres quedaron sin potestad para resolver aquel 
contrato; y que si en otro tiempo dudó de ello , aunque sin fundamento, 
quedó últimamente convencida de esta verdad por medio de una formal Exe- 
cutoria , que declaró nula la transacción que otorgaron en veinte y quatro 
de Marzo de mil quinientos sesenta y siete acerca del actual Pléito, y de las 
tierras del mismo Campo de Matrera , con alteración del primer concierto (c).

91  Aunque es inútil tratar de la voluntad quando falta el poderío, con
viene entender sin embargo , que Vilkmartín nunca quiso ni trató Ja resolu
ción del Contrato Censual de su Poblacion. La primera novedad causada por 
Sevilla en el arrendamiento que celebró en el año de mil quinientos siete, 
dixo ella misma , que la habia tratado con tres vecinos por sí y en nombre de 
otros nueve : sus acuerdos en los años inmediatos se suponen promovidos por 
instancias de aquellos mismos Arrendatarios , ó de otros vecinos particulares; 
y aunque Ja reforma proyectada de los capítulos de la poblacion se encabezó 
diciendo que el Concejo la solicitaba (d ); Ja verdad es , que ni éste Ja pidió 
ni la firmó, ni asintió á ella, ni hay la menor prueba de su consentimiento, 
m ménos del de todo su vecindario , congregado en Cabildo  ̂abierto: y así

de-

(a) Ley 2 , tít. 3 , lib. 6 de la Recop. (f) otorgadas las Encartaciones se contiene.
(b) Dice ésta : Y  en las Encartaciones, (i) (c) Memor. números 213 y siguientes,

, que les sean guardadas las condiciones que (jf) hasta el 228.
en las Cartas y  Privilegios 'por do fueron (d) Memor. núm. 139.



debe confesarse que el Pueblo de Vilíamartín, ni quiso, ni pretendió en' 
tiempo alguno separarse dei Concierto de su Poblacion.

92 Conociendo Sevilla lo que acaba de referirse , trató de persuadir que' 
el Concejo otorgó poder á ciertos Regidores para que hicieran dexamiento 
del Campo de Matrera (a ), y á este electo pidió que se pusiera testimonio 
del Cabildo en que se contuviera dicha ccmision; pero no se pu.co, porque 
no le había , ni exístia el libro de aquel ano, que sin duda se recogió y ocul
tó por Sevilla , así como ocultó también Jos suyos, en los quales estaría coa 
toda estension el sistema de su proyecto; y por ello se repite, que el común 
de Villamartín nunca manifestó su voluntad con inclinación á las novedades, 
ni usurpaciones de Sevilla.

93 Sin embargo de esto, queriendo aprovecharse la Ciudad de la opi~ 
nion (b) que afirma , que para distractar ó causar novacion de algún concierto, 
no es necesaria la voluntad expresa de aquellos que lo celebraron , y sí basta 
]a virtual é interpretativa, aunque sea contra ley y contra el dictamen muy 
fundado de otros (c), hizo testimoniar muchos de sus propios Cabildos (d) ,  en 
que se refiere que el Concejo de Villsmartín pretendió el pago de ciertos 
maravedises que le habia concedido para sus Propios en tres de Oétubre del 
año de mil quinientos once; é hizo otras diversas solicitudes para el aumen
to del mismo caudal, construcción de casas de Cabildo , devolución de algu
nas tierras, encabezamiento, pastos, y otros varios objetos; pero no hay otra 
prueba de que el Concejo foimalizara semejantes instancias que la mera rela
ción de los Cabildos, que ninguna fe merecen á favor de la Ciudad.

94 Sin embargo, aunque se confesara su certeza, y aunque también se 
adoptara la opiníon que favorece sus ideas , debería entenderse , que para 
dar lugar á las congeturas , y para que los hechos y aun conciertos posterio» 
res causen novacion ó distracto de los anteriores, es necesario que de tal ma
nera se contraríen y opongan entre s í, que de ningún modo puedan conci
llarse (e). ' ' ■

95 Las pretensiones que se atribuyen al Concejo de Villamartín, todas 
ellas juntas, y cada qual separada podían conformarse muy bien con el Con
cierto Censual de la Poblacion. Por éste se- reservó Sevilla la jurisdicción: 
3a participación en los montes, con prohibición de que no-pudieran cortarse 
ios árboles por el pie : se señaló dotacion á los Propios en las rentas dei 
Pueblo, y quedó con intervención en el repartimiento de todas las tierras, 
así de labor, como de las otras convenientes á la poblacion, en que se incluía 
el señalamiento de egidos, pastos y demas del uso común. Habiendo de tener

Se*

*■. (ay  Memor. núm. T34. $1 a num. 94. Cardinali de Luca , de Regalib,
{b) Rox. de Incompat. part. 1 , cap. 3. @ disc. 125 , núm. 12. "  E t  lic e t ’etiam hodis 

á num. 10. D. Castill. ¡ib. 5 , cap. 77. (t¡ tacita et implícita novado admitatur , ni-  
(é1) Parlad, ¿ib. 2 R er. quotid. cap. fin. @ bühominus ad bunc ejfectum requiritur omnt- 

part. 1 , §. 12 , á num. 42. Bayo. 3 part. (§ moda incompatibilitds: alias ubi novus actus 
105 , núm. 2. Ley 15 , tit. 14 , part. 5. $  potest esse compatibilis cutn prácedenti, tune
(d) Memor. núm. 152. (§ illa  sempér exclüditur, quia suffhit-quXcum-
\e) D. Salgad. La birin t. part. 3, cap. 11. (§) que possibilis conciliatio.,t
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Sevilla esta intervención; y debiendo resolverse y executarse todo lo con
cerniente á Jos puntos indicados de un acuerdo entre la Ciudad y el Concejo 
de Villamartín (a) , no pueden considerarse incompatibles ni repugnantes con 
el dominio que tenía la Villa en el Campo de Matrera , las pretensiones que 
conspiraran á la aplicación de tierras á sus Propios :á  la mejor dotacion de 
estos con Ja parte de rentas que Sevilla se reservó: al señalamiento de terre
nos para pastos: al entresaco de Jos montes: á la construcción de casas de 
Cabildo: al encabezamiento del Pueblo, ni á qualquiera otros efectos de se
mejante naturaleza. No habiendo oposicion , ni ménos una absoluta y total 
resistencia entre Jas referidas pretensiones, y eJ Contrato Censual de la Po
blacion , no puede presumirse por ellas que el Concejo de Villamartín tuvo 
voluntad de resolverlo, ni de celebrar otro de distinta naturaleza, y antes 
bien debe confesarse que trató de su observancia , acomodándola á las ocurren
cias que ofrecía el tiempo, y sin contravenir á su sustancia.

p6 Pero suponiendo por un instante que la Ciudad y la Villa hubiesen 
sido libres , y que una y otra hubiesen querido separarse de su primer con
cierto, y ajustar de nuevo otro establecimiento distinto, no podria negarse 
que éste requería igual perfección y solemnidades que el primero, así por la 
calidad de las partes, ccmo por la naturaleza del asunto ( b ) . Y  á la ver
dad, ¿quién podrá discurrir que si Ja Ciudad y la Villa hubiera juzgado 
asequible la separación y revocación del primer contrato, y se hubieran con
formado en celebrar otro para inutilizarlo , estableciendo Jas regJas y nuevos 
capítulos que se suponen examinados, modificados y aprobados en eJ Cabildo 
de Sevilla de ocho de Agosto del sfio de mil quinientos once [c], no se habia 
de haber estendido algún instrumento foimal en que se contuvieran , y obli
garan las Partes á su observancia?

9 7 N i pudo celebrarse , ni Villímartín quiso, ni de hecho se celebro 
contrato alguno posterior al Censual de Ja Poblacion del año de mil qui
nientos tres para resolver, ni aun para modificar éste: Jas novedades causadas 
por Sevilla en el arrendamiento de parte de las tierras del Ompo de Ma
trera , propias de la Villa y sus vecinos , con el alzamiento aparente de la 
mancomunidad de estos al pago del tributo , y en Ja formación y arreglo de 
nuevos capítulos, con pretesto de reforma de Ja pobJacion, todo elJo fue una 
contravención , y un quebrantamienso injusto de sus obligaciones, y un efecto 
propio de su predominio y depotismo: el sufrimiento que por algún tiempo 
tuvieron la Villa y sus nuevos pobladores no pudo inducir coníoímidad ni 
consentimiento en sus agravios: dimanó de su opresion, y solamente duró 
hasta que pudieron redamarlo.

(a) Memor. números 40 y Soé §  ri procedunt, et sunt ejusdetn natura , e»
k l  r T '  baJgad> L ™ irint. part. 2 , c. 14 @ de uno cid alium. valet argumentum. 

n. 66. ¡¿uta centrUctus, et distractus á pa- |  {c) Memor. números 138 y siguientes.



A R T Í C U L O  T E R C E R O .

E l  tiempo en que Villamartin sufrió, y  ha padecido la usurpación de 
sus tierras , no puede justificar la indebida detentación de Sevilla 5 ni 

prestarle causa para continuar en ella,

98 a ocupacion de lo ageno es resistida por todo Derecho: ías mismas 
cosas parece que claman por sus dueños, y publican la injusticia de aquellos 
que contra su voluntad las retienen: la retardación criminosa en su restitu
ción gradúa mas la culpa en vez de desvanecerla: y el tiempo solo por en» 
vegecido que sea , ni puede dar ni quitar el señorío de ellas ? siempre que 
se descubra el vicio de su origen.

99 Por esta causa , aunque las leyes, atendiendo al bien público, pe
naron el descuido de aquellos que se olvidasen de sus cosas por largo tiem
p o , disponiendo que quedaran en poder de aquel que las hubiera ocupado^), 
no estimaron que solo el mismo tiempo ni Ja ocupacion fuesen bastantes á 
producir estos efectos , y exigieron ademas titulo y buena fe (b'j, para caû  
sar la prescripción de aquellos bienes que no eximieron de ella,

100 Los que ocupo Sevilla en el Campo de Matrera por medio de sus 
indebidos arrendamientos fueron de aquellos que mancomunadamente corres
pondían al vecindario de Villamartin: que no podian enagenarse , como queda 
fundado , y que por consiguiente tampoco podian prescribirse (c) ; pero aun 
quando en esto cupiera alguna duda, y debieran considerarse como pertene
cientes peculiarmente al Ayuntamiento de la Villa , seria preciso que sobre 
ios demas requisitos  ̂ indispensables para la prescripción , corriera el tiempo 
de quarenta años cumplidos, sin que en ellos se verificase reclamación al
guna: y aun sin embargo podría demandarse su pertenencia dentro del qua- 
drienio siguiente (d).

101 Es un despropósito que Sevilla quiera aprovecharse déla prescrip
ción para apropiarse las tierras , no habiendo tenido en ellas mas que su 
mera detentación , originada de su depotismo. Careció absolutamente de título 
y de buena fe ; y su ocupacion fue reclamada antes de los quarenta años.

102 En quanto al título , ya se ha manifestado, que ni el Pueblo de 
Víliamartín ni su Ayuntamiento celebraron contrato alguno con Sevilla, por 
el qual le devolviesen, aunque de hecho , y sin legítima potestad , tierras 
algunas del Campo de Matrera; y que no habiéndose distractado el Concier
to de la Poblacion , no tuvo la Ciudad causa alguna para introducirse á arren* 
dar, como dueña , tierras algunas del término de Villamartin.

103 La buena fe no puede ni aun aparentarse , quando absolutamente 
falta el título para la ocupacion de qualesquiera bienes pertenecientes á otro; 
y en tales circunstancias solo merece el nombre de usurpación , como que 
carece de toda causa, tanto verdadera y legítima, como puramente aparente,

A
(e) L e y  1 , tít. 19 , Partida 3. 
(¿>) Ley  18 del mismo título.

@ (é-) Ley 7 , tít. 19 Partida 3. 
fes» (d) La ley pioximamente_citada¿



A  la verdad, sí Sevilla acababa de conceder á censo para su poblacion el 
dominio pleno de todo el Campo de Matrera , y sabia que este contrato no 
se habia rescindido, ¿cómo podia ignorar que ¡as tierras que incluyó en sus 
primeros y posteriores arrendamientos, no eran de su propiedad , y si de¡ 
Común de Villamartín? Un mismo origen y una misma naturaleza tenian aque
llas que todas las otras que dexo, y conserva la Villa oentro de su término9 
como provenientes las unas y las otras de un contrato individuo en la volun» 
tad y obligación reciproca de los que le celebraron, <qué razón de diíeren** 
cia pudo hallar que fuese bastante á sincerar su creencia en la pertenencia de 
las unas, y no de las otras? No hubo buena fe, ni otra consideración que la 
de ocupar con su predominio aquello que los nuevos pobladores habian puesto
ya en estado de codicia.

104 En orden al sufrimiento y tolerancia forzada , mas bien que descuido 
de los vecinos de Villamartín , lo mas que puede concederse á Sevilla, es que 
principió en el año de mil quinientos siete, en que aquella hizo las primeras 
gestiones de dominio en el arrendamiento de las tierras , en cuya época debe® 
ría principiar la cuenta de los quarenta años, si las tierras arrendadas fuesen 
capaces de prescripción, y si hubiese habido título y buena fe para ella; pero 
á muy pocos años se cortó la cuenta, y quedó interrumpido el tiempo por 
la Real cédula de quatro de Marzo del año de mil quinientos nueve , en que se 
declaró ineficaz el mismo arrendamiento , y aun se prohibió toda novedad 
sobre el concierto anterior de la poblacion.

105 Por esta causa no puede decirse que despues principiaría á corref 
de nuevo el tiempo, sin embargo de que continuase , como continuó, la deten
tación , porque contra la expresa prohibición del Soberano, nada debe per
mitirse; pero aunque en esto cupiera disimulo, es lo cierto que el sufri
miento de Jos vecinos solo se estendió hasta el dia veinte y dos de Marzo del 
año de mil quinientos quarenta y siete , en que formalizaron su Demanda en 
esta Coi te (a); y por consiguiente, que no completo los quarenta años nece
sarios para que el que ocupa los bienes propios de los Concejos, con los de
más requisitos que se han indicado , pueda adquirir su dominio : ni ménos 
pasó el quadrienio concedido para poder reclamarlo.

106 Con 2a introducción del Pléito quedó desvanecida del todo la vana 
esperanza de la prescripción de las tierras , porque no cabe permitirse en las 
cosas litigiosas, y mucho ménos contra aquel que llega á obtener sentencia 
favorable. Es digno de admiración , que Sevilla que ha entorpecido por tan
tos medios la última resolución del Pléito quiera aprovecharse de la larga 
dilación que ha consegido , alegando últimamente una nueva prescripción des® 
pues de la Sentencia de Vista: pues si la suspensión del litigio pudiera cau
sar estado en el derecho de las Partes, deberia estimarse executoriado el que 
«e declaró á favor de Villamartín, por la Sentencia de Vista. Debe confesar 
Sevilla, que el sufrimiento de los vecinos de Villamartín no ha podido justi
ficar su usurpación.

Reu~



Reunión de los fundamentos con que Villamartín justifica su Demanda ¿ y  
solicita la confirmación de la Sentencia de Vista.

2° 7 (^)ueda suficientemente demostrado, que el concierto de la nueva 
poblacion de Villamartín en el término y campo despoblado del Lugar de Ma
trera se celebró con legítima potestad , y con toda la solemnidad necesarias 
que se llevó á efecto, y tuvo exercicio en todos sus estremos, fundándose la 
Villa á costa de sus nuevos pobladores, y sin dispendio alguno de Sevilla: 
que se aprobó por S. M. este establecimiento, mandando que se observara su 
Encartación , sin contravenirla en tiempo alguno : que Villamartín y todos 
sus vecinos en común adquirieron por ella el dominio útil y directo, junta
mente con la posesion de todas las tierras de su término : que cumplieron pun» 
tual y exactamente con todas sus obligaciones , y con el pago del tributo que se 
impusieron , hasta que el contratiempo de una peste les atrasó algún tanto en la 
satisfacción de sus réditos: que por este adeudo no podia privárseles de sus tier
ras : que ellos no las abandonaron, ni menos dexaron desierta la p< blacions 
que subsistió siempre la Villa y su Concejo, que fue el objeto del contratos 
que ni ésta pudo, ni de hecho trató de reformarlo, ni desapropiarse de las 
íierras que por él habia adquirido : que Sevilla en su contravención , y de la 
respetable decisión y formal Cédula de S. M. se apoderó con depotismo, y 
sin título ni causa alguna, de una parte la mas útil de las tierras del mismo Cam
po , dexandoá su arbitrio las que no quiso á los nuevos pobladores : que el 
beneficio que aparentó á favor de estos fue fantástico, igualmente que todos sus 
pretestos s que aunque solicitó con fraude confirmación Real de sus contraven
ciones , se le devolvió su súplica , mandándole que obrara en justicia, y sin fal
lar á ella: y por último, que aunque continuó quebrantándola, y los vecinos 
sufrieron, y no reclamaron por algún tiempo su indebida usurpación; ni su si
lencio fue voluntario ni tan largo, que pudiera privarles de su dominio , aun» 
que los bienes fueran prescriptibles, y Sevilla hubiera tenido causa y buena fe 
para gozarlos.

108 Los ocupó y retiene Indebidamente : Villamartín 5 en quien reside sis 
dominio , los demandó , y pretende con justicia : por ella se le mandaron resti
tuir con frutos en la Sentencia de Vista; y espera su confirmación en la actual 
Instancia , con la correspondiente condenación de costas á Sevilla. S. I. O. &c. 
Granada 27 de Mayo de 1806*

I jC 'do D,n Juan de Zea. L ic .doD.n M iguel de Soria
j/  Villarroél. Fernandez*
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